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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de m onedas publicados el 
día 20 de noviembre de 1943 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:
COMPRA VENTA

Francos ........... . . . . ..........
Libras ...............................
Dólares ............................
Liras ...............1.................
Francos suizos ..............
Reichsmnrk ............ ...........
Belgas .............. . ...............
Florines ...........................
Escudos ...........................
Pesos moneda legal
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ........... .

40,50 
, 10.95

253.00
4.24

. 43.50 
2,60 
2,62

221,35

' 41,50 
11,22

259.35
4.34

44.60
2.66
2.68

226,90

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EX TERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París parti-ciipa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Pedro Espinosa, 
natural de Aguilas (Muncia), de treinta 
y dos años de edad, labrador, ocurrido 
el día 28 de octubre de 1942.

CONSEJO ORDENADOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

MILITARES
Anuncio

El Cons-ejo Oidwiador de las Cons
trucciones Navili-s Militares invita n Jos 
"constructores CMpañoiics al estudio del 
proyecto y condiciones de ejecución de 
una importante obra de edificación jj.ara 
el Hospital de Marina de El Ferrol del 
Caudillo.

Los que deseen examinar el referido 
proyecto, pueden haeérlo durante el 

plazo de quince días después de publicado
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
D'EL ESTADO, en 'ias oficinas de la Sec
ción' de Obras Civiles e Hidráulicas de 
este Consejo, avenida de<i Generalísimo, 
número 61, principal, de nueve a treée 
horas.

Para recibir esta información será 
preciso que los construchores acrediten 
su calidnid de tales, así como su expe
riencia en la ejecución de importantes 
obras d& edificación.

Los que acudan como representantes 
de Sociedades o de otra persona, debe
rán presentar el poder que les acredite 
como tales.

Las projKxsieiones para el concurso de 
adjudicación de la mencionada obra, se 
recib irán, basta las doce horas del día 
30 de dic iem bre próximo.

Las citadas jn oposiciones, , redactadas 
con arreglo a las bases que.^e fsó li
ta rán en lia información que se .indica 
más arriba, serán entregadas en la Fo
t-retaría de este Consejo, cuya dirección 
queda señalada anteriormente. v

Madrid, 16 d& noviembre de 1943. 
5.083-0 1

JEFATURA DE TRA N SPO RTES M ILITARES De  BADAJOZ
Estados de los precios máxim os que h a n  de re g ir  -en la  subasta  p a ra  c o n tra ta r  el transporte  por c a rre te ra  en 

la provincia y acarreos in terio res de esta capital d u ra n te  el próxim o año. (C ontinuación al anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 323, de 19 d e  noviem bre de 1943, pág inas 4083 a  
87, y que por erro r dejó de consignarse.)

Clase de material Según carga Precio Observaciones

TRANSPORTES PO R CARRETERA

Toda cías,© de material ....................
Menoa de 1,5 tonelada* .......
De 1,5 a 3 toneladas ...........
De 3 a 5 toneladas ............
Mayor de 5 toneladas ...........

0,90 ) 
0,75 ( 
0,02 ( 
0,50 )

Estas tarifas podrán •aplica.ra© a la
capacidad total de la carga, del ve
hículo, aunque «ólo. se utilice una 
parte de ella*.

ACARREOS IN TERIO R ES DE LA CAPITAL *
M aterial de Artillería ................................

M aterial de Ingenieros ............ r.;

Material dé ttntehdenoia ..........................;
Material de intendencia ...........................

'Tateríal de Ifenneel* /.u toh.m .w  /

Espoletas, cafbos, estopines, 
cartuchos detonadores, gra
nadas de cañón y de mano,
pólvora, etc..............................

Piquetas y alambres para alam- 
. bradas, maderas para anda

miaje y ¿estibado, yesos, ce
mentos, palas, picos y toda 
clase de material para ^ i "ÍLC.ioR ............................ :........

Carbón, para y leña ...........
Piensos envasados, víveres de 

todas clases envasados o en 
caja*, patatas a granel, ves
tuario en fardos, en cajas y 
utensilios de acuartelamiento 

Artículos con cajas o bombo
na* y bidones* ...... ......

\
f

5.00

4.00. )
4.00 1

3.00
3.00 /

\
Loe precios consignado* oexmo máxi

mo ae atienden- para acarreo* des
de den tro .de  los almacenes de cual

quier Dependencia Militar a la es
tación y viceversa, o d© almacén 
de una Dependencia ni de otra, es
tando incluidos los jornales de car
ga v descarga, aparcamiento y en
tibado en los almacenes, siempre 
que dichos almacenes no se encuera , 
tren a. altura superior & 50 ©sef r j  
Iones.

r
V

» V
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ARR AST R ES DE CARRUA JES E N T R E  E STA B L E C IM IE N T O S  ENTRE  
E STA C IO NE S O VIC EVERSA

Por cada tractor o tanque, cañones -de montaña fc> de campaña,
con * cureña .........................'..........................................   50 ptas. uno.

Por ca-cl  ̂ armón de los que precisan los anteriores cañones, ..........  20 ptas. -uno.
Por cada carro de gnnpo,'de batería o de municiones, de v íve

res, bagajes y cocinas rodadas     30 ptas. uno.
Por cada camión ,o\ automóvil  ......................................    30 ptas. uno.
E fectos'm uy pesados que precisen vehículos .^speciiales y  máquinas

especiales pura la carga ........   '.........  4 ptas. uno.

PA R A  LOS ACARREOS DE M ENOR C U A N TIA  SE T E N D R A  EN C U E N
TA  LA S IG U IENTE T A R IF A  O F IC IA L

Por cada fracción de 1 a ICO kgs........................ . . . . .    4,00 ptas.
Por. cada fraioción de 101 a' 200 »     8.00 »,
Por -cada fracción de 201 -a. 400 »       I(h00 »
Por cada, fracción de 401 a 600 »........ ;................................... 12,00 »
Por cada fraccpn d e 001 a 800 » .................................... ;   14,00 » '
P or cada fracción de 601 a 1.000 »  •............ ;  15,00 »

En caso de que sea preciso hacer al
gún transporte a lomos, por que no se 
pueda entrar en determinados cortijos 
con vehículos por causa de la lluvia o 
por accidentado del terreno, el importe 
de este (transporte será objeto de con
trato.

Badajoz, 23 de julio de 1943.—El T e 
niente Pagador, Rufino López Rincón  
(rubricado).—V.° B.°, el Jefe de Trans
portes, Maximino Pérez Freire (rubrica
do).—Hay un sello en tinta que dice: 
«Jefatura d.P Transportes Militares de 
Badajoz». — Intervine.—El Comandante 
Interventor, Félix Aguilar (rubricado). 
Hay un sello en tinta que dice: «Trans
portes Militares de Badajoz.—Interven
ción».

Y para qu^ conste y e.n cumplimiento 
de lo prevenido en el .artículo’ 49 el,el 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Ejército, firmo el 
-presente 6n Badajoz, a dpee de noviem
bre de m il-novecientos eparenta y tres. 
(Firma ilegible.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Ordenación de P agos

x Habiéndose dispuesto por O rden. ministerial ' d e 1 Departamento de Obras Públicas de 27 de julio último la anulación del ingreso en el Teso- .•ro de los depósitos núm eros. 326.212, 626.213 y 578.668 de.entrada y 144.786, 144.789 y 65.949 de registro, de 2.500, 600 y 36 pesetas en Amortizable 4 por 10=0 y metálico, respectivamente, constituidos por /la «Sociedad Bilbaína de Firmes Especiales», en garantía de las obias de reparación de Jos • kilómetros . 16 ail 18 de Ig, carretera d'e Granada a  /la de Lauj^* a Orgiva; esta Ordenación de Pagos há acordado la anuílación de sus anuncios de 10 de febného de J1940 y, consiguientemente la rehabilitación, a todos sus 
ef&ctos, de los resguardos corre^pofc- dientes a los indicados depósitos.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.— El Ordenador de Pagos, Enrique Esteban.
4.2Ó7*-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE GUIPUZCOA
Ampliación de industria

Peticionarlo: Prodéifoi, S. A., Her- Deni.
Objeto: Instalar una scoeión de imprenta, para uso propio.
Producción: De 5 a  6.600 etiquetas-, 

Arandelas, etc., necesarias para los 
JxroAuctoa dé su fabricación.

Esta instalación empleará maqui-

n a ria y primeras materias naciona- 
les.

Se hace pública esta petición, para 
que los Industriales que se conside
ren afectados por la misma, puedan presentar los escritos que estimen oportunos, por duplicado^ debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 28 de octubre de 1943.—El Ingeniero Jefe, Rafael La- 
tai llade.

1.223—O.
„ M  , .  , „ . k .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don. Guillermo Ma. 
rrodán.Potencia: 3 KVA.

Gbj'eto: Electrificación de lus servicios de una finca de su propiedad, sita en el término municipal de Ta- lavera de la Reina. 1
v Esta industria empleará m ateria
les nacionales. .Se hace pública esta -petición pa.qa que los industriales que consideren 
afectados por la misma, presenten los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados, y/ dentro dél 
plazo de diez días en las oficinas de , esta Delegación de Industria (Taller dei Moro, 3).

Toledo, 4 de noviembre dé 1943.— El Ingenieix) Jefe, Julio Domínguez.
1.213—O. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: «Sociedad Elevadora 
dé Aguas de Yepesi».Potencia: 5 KVA.Objeto: Electrificación de los servicios de abastecimientos de* aguas del pueblo de Yepes.Esita industria empleará materiales 
nacionailes.

Se hace piíbYca esta petición para que los industrvailes q(ie se consideren afectados por la misma presenten los escritos ‘ que estimen oportunos, debidamente reintegrados y den- i tro del plazo de diez días, en las ofi- 
oficinás dé .esta Delegación de industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 22 de julio de 1(943.—-El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

| 4.309.-0 .

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctrica dé Vélez-

Málaga, S. A.Objeto de la ampliación: Tendido 
d e 'u n a  línea eléctrica de transporte a 15.060 voltios, derivada de la que 
aMmenta la Fábrica de Harinas de don Emilio López Cozar,"'hísta la Fábrica de Aceite de los señores G arcía y Campos; barrio de la Esperanza, término municipal de Loja.

Oapacid* de transformación r
H K  A. . •'
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Esta industria empleará únicamen
te maquinaria y materiales de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los i n ¿lústrales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten por duplicado y debidamente rein
tegrados los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (avenida de Cervantes, nú
mero 20.

Granada, 10 de agosto de 1943 — 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

1.214—0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctrica de Vélez-

Málaga, S. A.
Objeto de la ampliación: Tendido 

de una línea ¿léctrica de transporte 
a 5.000 voltios, derivada de la esta
ción transformadora de don Antonio 
C'racuel hasta el Cortijo de Ja Ho- 
yagüela. con derivaciones a las fincas 
de don Miguel Tamavo Montero, de
nominadas Cortaos del Bezo y de la 
Bóveda. Todo ello en término muni
cipal de Algarinejo.

Capacidad de transporte: 75 kilo
vatios.

z- Esta industria # empleará únicamen
te máqüinaria y "materiales de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que lo? industriales que se consi de- , 
ren afectados por la misma, presen- ¡ 

. ten por dúplicado y debidamente rein
tegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días en Jâ  oficinas de esta Delega- 

- ción do Industrie (avenida de Cer
vantes, 2). ,

Granada, 11 de «gesto de 1943.— 
Er Ingeniero Jefe, José Calera.

1.215—0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y transportas— Inspección

Anuncio
Ein el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto i 
de 23 de septiembre de 1930, para la j 
revirón del vehículo ..automóvil mar. ¡ 
ca «Chenar», matricula M-3oi3i94, re
suda de los datos facilitados por la 
Delegación de Industria de esta pro
vincia, que las característicos de este 
automóvil son las siguientes:

Número del m otor:'1.693.-
Número'del bastidor: 1..083.
Número de cilindros: 4.
Potencia en TL P.: 11*

Forma del vehículo: Conducción.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.000 kilogramos.
Y existiendo algunas d ’ferencias en

tre estas características y las qüe sir
vieron de base para su matrícula, 
se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para qtL 
en el -plazo de treinta alas, a contar 
de su inserción e<n el mismo, vpuedan 
presentar reclamaciones tedos los 
q iv  se consideren con derecho sobre 
dicho tehfcuüo o a/guna de sus par
tes; teniendo presente que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación# al
guna, será -adjudicado definitivamen
te a. la pírsona que solicitó su revi
sión. siendo de cuenta de la misma 
-el pago de los derechos de inserción 
de cote anuncio.
‘ Madrid. 1'7 cO noviembre de 1943. 

El Ingeniero Jefe’ de Otfas Públicas, 
R. SU vela.

‘ 4.203-0.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

A N U N C I O
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la- siguiente

N O T A
Nombre de/1 peticionario: Constan

tino G ime no, Ger ente de «Electra 
San José, S. A.)>, •

Clase dé aprovechamiento: Produc- 
, ción de energía eléctrica.
¡ Cantidad do a-gua: 250 litros por' 
segundo. i .

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Martín.

Término municipal en que radican 
todas las obras: Martin del Río (Te
ruel).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 1:1 dfd Real Decieto-Ley 
de-7 de -enero de 1¡9'27, modificado por 
Real Decreto dé 27 de marzo de 193-1 
y s disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo qué terminará 
á las trece horas del ¿la en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos,' contados a partir de la fecha 
riigui-ente de la publicación ctel pre
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, duran fe el cua.l 
y en horas hábiles, deberá ,el peti
cionario presentar él proyecto corres
pondiente de las obras que trata de 
realizar, -en las oficinas de esta Je
fatura sitas en Zaragoza, en el edi
ficio de la Confederación, avenida del 
General Mofla, número 2¡8, admitién
dose también en las mismas y duran
te el pitazo fijado en 1&6 horas há
biles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti-

  ción anunciada o sean incompatibles 
| con él, sin que transcurrido aquél sé 
! puedan admitir ninguna más en com
petencia con los presentidos, y pro* 
cediéndose a la apertura 'de 'provee, 
tos a las trece horas ddl primer día 

! laborable siguiente al de terminación 
| del mencionado plazo, nudiendo asis- I tir al acto todos los peticionarios,, con 
; objeto de suscribir el acta dé aper- 
! tura, ‘ que deberá ,levantarse en su 
¡ caso.

Los proyectos serán presentadas en 
¡la forma qué dispone el artículo 12 
: de la deposición ;egal primérO men- 
¡ cionada anteriormente.
! Zaragoza, 13 de noviembre Vfie 1943. 
i El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon- 
¡ talvo.
| 4.3C2.-0.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado lia petición 
que s<¡ reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: D, Anto

nio Gimeno Gil. ~
j Glasé de ^provecha-miénto: Pvoduc- 
! ción de energía eléctrica con destino 
j a uso público.
| Cantidad de agua: Mil cuatrocien- 
i tos litros (1.400) por segundo.
! Corriente de donde se deirim el 
¡ agua: Río JaCón.
I Término municipal en que radica- 
Irán tocias las obras: Scniaen (Soria).

De conformidad a lo dó: puesto 
en el artículo 11 del Real Décreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, modifican
do por'Real Decreto de 27 dé marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se ^n*e un plazo que 
terminará a' las Weeé horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá el pe
ticionario presentar el proyecte c<^ 
rrespondiente dp las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta' 
Jefatura, sitas en Zaragoza, en el edi
ficio de la Confederación, avenida dél 
Generad Mola, número 28. admitién
dose también en ;as mismas y du
rante el plazo fijado, en las horas há
biles de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompati
bles con él, sin que transcurrido‘aquél 
se puedan admitir ninguna más en 
competencia ( con los . presentados, y 
precediéndose a la apertura de pro
yectos a las trece horas del primer
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día laborable siguiente al de terminación del mencionado plazo, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, con objeto de suscribir e: acta de apertura, que deberá levantarse en su caso.Los proyectos serán presentados en 
4a forma que dispone el artículo 12 de la disposición legal primero mencionada anteriormente.Zaragoza. 5 de noviembre de 1943. El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montado.

4 .896.-0 . \

COM ISION G E ST O R A  DE LA 
EXCELENTÍSIMA D IP U T A C IO N  P R O V IN

CIAL DE ZA RA G O Z A
P or acuerdo de esta  Corporación se 

anuncia subasta  pública .para con tra tar  
el arriendo de la Plaza de Toros, de 

, .'esta ciudad,, perteneciente  a.1 Hogar Pig- 
natelli. con sujeción a- los pliegos de 
condiciones, aprobados que so insertan 
a continuación. . habiéndose dado cum
plimiento a lo preceptuado en e l artículo 
26 del Pegoaimputo para óoítftrat ación 
de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

L a  silfos,st-a se celebrara en el salón 
de sesiones del Palacio Provincia l,  el 

. día 18 de di m imbre pró jim o , a las doce, 
y las proposiciones para optar a esta 
subastaN se podrán presentar  hasta  las 
trece hora? del día ante rior, o’ sea, el 
17 deÍL mismo mes.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1943.— 
El Presidente ,  Eduardo Baeza. ‘— Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Se
cretario accidental, Gabriel Buscones.
Pliego de condiciones del arriendo de la 
Plaza de Toros de Zaragoza para los 

años 1944 y 1945
1.a Es objeto de esté contrato el 

• arrendamiento  do la Plaza de Toros de., 
Zaragoza con sus ^ p e n d e n c i a s ,  excep
tuándose del mismo los siguientes 'io-: 
cales que se reserva la D ip u ta c ió n :

La bóveda de un tendido.
El ta ller y -habitación del Conserje
El • burladero del , callejón, s ituado 

jun to  a  la pue r ta  de la Enfermería ,  al 
lado iz-quierdo..

El pabellón presidencial, que queda 
reservado para e‘. Presidenta deHas  fun
ciones y .sus asesoren y para  la D ip u ta 
ción Provincia l,  teniendo siempre en
t r ad a  franca en la P laza aquella Auto
ridad con los asesores y  los señores D ipu
tados provinciales y  sepor Secretario de 
la Corporación, así como los O rd en an 
zas de la misma que vayan a presta r 
servicio. Quedan, asimismo, reservados 
los locaües anejos a«l p3]éo presidencial! 
para  el servicio de la Diputación;

Como complemento de., esta reserva-, 
el Empresario vendrá obligado' a poner, a disposición de* señor Presidente, en

todas y cada una de las funciones que 
se celebren en i;¡ P laza, y con íia an te
lación necesaria, veinte entradas de pal
co,- para se" d istribuidas entre Jos se
ñores Diputado?» y señor Secretario , con 
util ización exclusiva €n el palco presi
dencial.

Loa palcos primeros 17 y 18, formando 
un solo compartimento , quedan reser
vados para el Exorno. Ayuntamiento  de 
Zaragoza, teniendo entrada franca a la 
Di a za los señores Concejal-es y Secre
tario y Ordenanzas de servicio, lu d iendo  
ser ocupados dichos palcos, asimismo, 
por los familiares de Conceja]es y Se
cretario, pero mediante la obtención de 
la oorrpspondmntp entrada de palco.

El palco mín i ero 19, queda reservado 
i los funeioinnu*» de plantilla dependien
tes del Palae.o Provincia l,  y a Jos ad 
minis trativos de plantilla de los E s ta 
blecimientos, los cuales te nd rá n  f u t r a 
ría franca en ia Plaza.

2.H El arnenno  comprenderá dcsdve el 
lía 1.° «Ir enero de 1944 a.l 31 de di- 
• i e n i b r e  de 1915, prorrogadle por otros 
los años, siempre que Ja petición de 
urórroga hecha por escrito v antes  del 
JO de septicnibre de- 1945 por cualquie
ra de las partes sea aceptada de una 
nanera expresa la otra.

3 .a La Pla*za‘ será entregada aí[ arren- 
latario. el día  1.° de enero, salvo caso 
le fuerza mayor.

4'.a La entrega de Ja Plaza y sus 
lependmicirs, en buen estado de servi
do, se h ará  a1 contratista  por el señor 
Diputado-P plegado de la Plaza y por pl 
¡•eñor Director o>" Hogar Pignate ll i , p te 
da visura que prac t icará  el Arquitecto  
irovin-cia'l con b s  maestros co r respondí en- 
»es por cada parte, levantándose acta 
>or duplicado, en la que figurará el in
ventario y .útiles móviles, tales como ba- 
veras, ' burladeros v maromas.

5.a No podrá  des t inarse la Plaza ni 
ns dependencias a otros usos q u e 'a  los 
[Up son objeto de su explotación,'  como 
o rr idas  de/ toros, novillos, vacas, es- 
lectá-cu.los acrobáticos,  bailes, toda cla- 
e de fiestas permitidas por la Autori-  
lad, sin q:ie pueda hab itarse  pérmanen- 
emente ninguno de pus íjocales, exce.p- 
ión hecha de la vivienda, que ha de 
¡cmpar el Conserje y su familia.

El arréndaitariír vend.iá obligado a ce-, 
p'brar como mínimo cada año una co- 
rida de toros' en el día de Pascua de 
Resurrección, otra en el m w  de mayo

cinco rftrrante las Fiestas en honor de 
Muestra 'Señora d e l  P i l a r ;  diez novil la- 
as picadas, asi como las económicas v 
iernás espectáculos que estime conve- 
ienté, den tro  de lo previsto en el pá- 
rafo precedente  J e  ^sta condición.

6.a Para * cualquier otro acto que se 
aya de celebrar en 1̂  Plaza de To- os se necesi tará la p revia autorización 
e la Co-misión .Gestora; pero loe gas- * qne por cualquier oonoepto se orí-.

ginaren con el acto au torizado, serán 
| de cuenta dea part icular,  particulares- o 
! entidad solicitante, pud im do  el a r renda .  
| tario exigir antes de Ja ocupación do 
i Ja P¡la7.a el deoósito de' la cantidad a 
i quo se $u<poiiiga van a ascender los gas».
; tos referidos, sin perjuicio de ,1a oportu- 
í lia liquidación.
i 7.a Si para cualquier espectáculo tu .
, viese necesidad el Empresario de colo- 
! car sobre tejados o paredes del edificio 
| algún tinglado, maromas u otros objetos 
j que puedan perjud icar a la finca, será 
| de su cuenta fcl repara r  los desperfectos 
I que se produzcan, a satisfacción del Ar. 
j quitecto  provincia!^ a quien deberá  pa- j  sar aviso antes d.e que den principio los 
¡ trabajos.

8;a Ño podrá • el Empresario sacar'  
¡ ninguno de ios utensilios exis tentes en 
i la P laza, ni hacer obras aun de repara

ción. sin previo conocimiento y autori
zación :le- la Diputación Provincial.

9.a Se concede/ al rematan te  el de
recho de ex p!o taeión de los anuncios de 
la Plaza do Toros en Ua forma y condi
ciones determinadas en el neyerdo de 
esta Corporación Provincial de 11 de 
marzo de 1940. que figuran como apén
dice de este • pliego.

10. Aptes del d ía  primero de noviem
bre deberá  el- Empresario re t irar  del 
redondel los tableros de la barrera,  al
macenándolos ordenada y cuidadosameri. 
te  en 'un' llocaJ cubierto  de la Plaza, a 
no ser que después de esa fecha- fuesen 
necesarios para algún espectáculo que 
aquél d ispus iese , pero, en ese caso, de
berá recogerlos antes de las cuarenta y 
ocho horas siguientes de .su celebración.

11. En todos v los e-spectáculos que 
se celebren en 'a Plaza hab rá  obligación 
de servirse de la B anda de Música del 
Hogar Pignate ll i . mediante oñ abono de 
doscientas cincuenta' pesetas por función, 
proporcionándole sitio holgado donde 
acomodarse, a la sombra, con el perso
nal de' vigilancia que le acomnañe, en la
localidad que *e d e t e n m i n ^ r \ S  •-».

El servicio de c la r in es 'v timbales será 
prestado p o r ^ a  misma Banda en todas 
las funciones quo sea necesario.
- 12. La Diputación --se,'reserva el* uso 
de la Plaza en tres  -fechas en que la 
Empresa no haya de utilizarla, para  ce
derla g ra tu i tam en te  a. alguna entidad a r .  
tístico-musioal de carác te r  nopular, para  
la celebración de algún acto de es ta  n a 
turaleza'. \

13. El arrendatario  ^enviará, con un 
«día de anticipación, al Negociado 'de 
Beneficencia de la Secretaría  de la D ipu
tación, dos .ejemplares de cada uno de 
los carteles y programas anunciadores 
de dos actos que hayan  dp celebrarse ' 
en la Pla.za.

14. La\ tab la  o macelo es ta rá  en el 
sitio designado al efecto, pero con la 
precisa condición do que las pieles y hne-, 
fco« aaqnen ar te# fo  transcramr yeiru
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ticuatro  horas de la m uerte  de las re s
es, y con la de que al sigu iente d ía  

de concluida la ven ta  de carnes queden 
aáeados los locales.

15. C uando e a rrend atario  necesite 
ab rir la  p ue rta  de caballos que da al 
Campo del Sepulcro, contigua al C u a r
tel de C aballería, lo pondrá en conoci

m ien to  del Conserje de la  Pl-aza, quien, 
enterado de la  necesidad, au to riza rá  la 
ap e rtu ra , recogiendo después la  llave, 
que conservará siem pre en su poder. T o
das las llaves de las dependencias de 
la P laza  es ta rán  bajo  la  v igilancia v 
cuidado del C onserje, a disposición del 
E m presario, a quien d eberá p asar aviso 
previo cuando haya de ausen tarse  de 1% 
población, adem ás de obteTier la licencia 
de la S uperio ridad.

16. El a rren d a ta rio  sa tisfa rá  los de
rechos establecidos o que se, establezcan 
sobre Ja carne de los toros, y será  de 
cuenta suya el pago de todo im puesto, 
con tribución  o arb itrio , indi uso el ca
non del agua., excepción hecha de la 
contribución te rrito ria l que por fíi edi
ficio satisfaga la Corporación y de la de
rram a que resude de aplicación del D e
creto d-e 1.° de m ayo de 1937, sobre 
exención de alquileres.

Caso de que por prescripción reg la 
m entaria sea obligatorio  él funcionam ien
to  en las dependencias de la. P laza de 
una báscula, los gastos de adquisición 
e instalación serán  de cuenta del E m 
presario , así como la p ropiedad  de Ja 
m áquina.

17. S erá  de cuenta del a rrendatario  
el servicio de riegos de la P laza y  el 
de adquisición y en treten im ien to  de los 
elementos indispensables p a ra  llenarlo  en 
las debidas condiciones.

18. Ei servicio facu lta tivo  y los me
dicam entos, in stru m en ta l y m aterial que 
&ean necesarios serán  d e  cuenta del 
arrendatario^ que te n d rá  excluiiva/mente 
a su cargo la E nferm ería, p a ra  cuyos- 
servicios facultativos h ab rá  de atenerse 
a los .que p recep túa la legislación v i
g en te , siendo tam bién  a cargo de aquél 
el servicio esp iritual.

19. El régimen del servicio del C on
serje será el que tiene señalado la C or
poración o el qu e  ésta pueda señalar 
dentro  de sus atribuciones.

S erá cuidado especial, suyo v ig ilar 
constan tem ente q\ estado de la P laza y 
d ará  cuenta al señor D íputndo-D  (degado 
de la Plaza y al señor A rq uitecto  pro
vincial de las novedades que adv ierta .

El A rquitecto  inspeccionará tam bién  
por s í mismo, el edificio con . la necesaria 
frecuencia, quedando encargado de pro
poner a la D ip u tac ió n  la ejecución de 
las obras de reparación  y de las refor
mas que seám- precisa* para que ee en 
cuentren siem pre en buen  estado  de con. 
serva ción>20. EE contratista, usará y conservará 
1# finca con la . diligencia d@ un buen

arrend atario , siéndote im pu tab le  el me
noscabo que aquélla experim enté por 
fa lta  dem ostrada de cuidado, por aban
dono y  m ala fe.

S e rá  de su cargo la lim pieza de la 
P laza y  dependencias, que se verificará 
con la  necesaria frecuencia-, p a ra  que 
en todo  mom ento se encuen tre  aseada, 

-debiedo siem pre p rac ticarse  con escru
pulosidad in m ed ia tam en te de verificado 
el espectáculo, inspeccionando estos ser
vicios* el Conserje.

21. Las reparaciones o rd inarias de 
desperfectos que ocurran  en la  P laza , 
producidas por la  acción n a tu ra l del 
tiemipo, correrán  a  cargo del H ogar Pig_ 
natelli y serán ejecutadas bajo la di
rección del A rquitecto  p rovincial, por 
los T alleres del Asilo, pudiendo u tili
zarse los servicios del Conserje.

Los desperfectos que, a  juicio del Ar_ 
qu i tocto provincial, se ocasionen por mal 
uso de- la P laza, serán  reparados por 
cuenta del a rrend atario , d en tro  de los 
plazos que la  D iputación  les señ ala rá  &n 
cada caso.

22. L a ejecución de Jas obras de re 
paración , bien sean de in ic ia tiva de na 
D iputación o &n cum plim iento de or
den de la A utoridad com petente,, será 
consentida por el a rren d a ta rio , gin que 
por eso te n g a , derecho a indem nización 
de n ingún género.

23. El precio del a rrie n d o , se abona
rá  en la D epositaría de fondos provin
ciales en cuatro  plazos iguales cada uno, 
dentro  de los cinco prim eros días de 
enero, abril julio  y octub re . EE pago 
se rea liza rá  en m etálico  o en  billetes del 
Banco de E spaña, sin  que pqr ningún 
concepto s^an adm isibles o tra  cías* de 
valores, po r lo cual se entiende que el 
rem atan te  ren u n ria  expresam ente a, que 
en pago de aquella obligación se le acep
ten créd itos propios y ajenos, compen
saciones ni operación alguna de la clase 
que fuere.

24. Si el a rren d a ta rio  dejase de abo
n ar pun tualm en te cualquiera de los pla
zos o' alguna can tidad  que tu v ie ra  obli
gación de satisfacer, o gí al H ogar Dig
na telli o a la D iputación  les fuere ex i
gido, por obligación subsidiaria, el pago 
de alguna, cantidad que deba satisfacer 
el arrendatario", se tom ará sm im porte 
de la fianza, y si ésta se halla consti
tu id a  en títu lo s  o efectos públicos, se 
venderán los que sean necesarios a costa 
dei. mismo a rrend atario , con in tervención  
de Agentes de Bolsa o C orredor de Co
mercio colegiado, a  elección de la  D ipu
tación, la cual, no obstan te , s.i Jas cir
cunstancias del momento no fueron fa
vorables a estas operaciones d-e venta, 
podrá re tener los títu los  que crea ne
cesarios p ara  resarcirse oportunam ente 
con su enajenación.

E n  estos casos, deb erá  reponer el 
a rrren d a iafio  iá fianza, den tro  dél p la
zo de diez "días, y de no verificarlo, o

de no satisfacer pun tu alm en te  el últim o
plazo del arriendo, podrá la D ipu tac ión , 
sin más form alidad, d ec larar extinguido 
el con tra to  y re in teg ra rse  de la  c a n ti
dad o can tidades adeudadas p o r él arrea* 
d ata  rio, tom ando su im porte d e la» fianza* 
y si ésta, no alcanzara," del de los dem ás 
bienes propios- del co n tra tis ta , adm inis
tra tivam en te  y por v ía  do aprem io,

25. El arren d a ta rio  pod rá  ceder y  
subarrendar la, P laza  de Toros, bajo su' 
re sipón sab lidiad v la  de su fianza-, qud 
q uedará afectada subsid iariam ente y con 
las condiciones que ee especifican en 
los artículos 22 v 23 y concordantes del 
R eglam entó de contratación  d e servicio* 
y obras m unicipales de 2 de ju lio  del 
1924, siendo en todo caso inexcusable» 
el a,sentim iento expreso de la D ip u tac ió n  
y el ' P n'£° Mi concepto do traspaso  del 
20 por 100 de la cantidad en que se» 
baya hecho el rem ate, conforme e s tá  
establecido en Ja correspondiente Orde-j 
nanza • de la  ta sa  p o r traspaso  de guw 
bastas. \

26. S in  p erju icio  de la. resnonsab ilif 
dad e n 'q u e  inmirra, el a rren d a ta rio  por* 
incum plim iento de lo estipulado, las faL  
tas de esa natu ra leza  p o d rán  ser corre* 
gidas, según su im portancia , por ña Dipu_ 
tación con m ultas de cien a qu in ien tas 
pesetas, que de-jerá-n ser satisfechas den
tro  del plazo n<, ocho  días, a  contar1 
desde el de la notificación del acuerdo, 
aplicándose, en su caso, para  su exac* 
ción, el procedim iento determ inado  en 
la. condición 24.

27. E l p resen te  co n tra to  se en tende
rá  sujeto a ¿a observancia die la Ley de 
protección a  la  producción nacional de 
14 d& febrero  fie 1907' y  de los R egla
m entos dictados p a ra  su ejecución ; a Jai 
d e todas Jas de ca rá c te r social, hacién
dose especiaL  mención de lo dispuesto  
en el a rtícu lo  25 del Código de T ra b a 
jo  y en el D ecreto-Ley de 6 de m arzo 
d-e 1929; a  la  déi R eglam ento  da cele'w 
bración  de fiestas tau rin as  de 12 d e  ju 
lio de, 1930 y d isp o sic io n es‘complemen
ta rias  y a la, del R eglam ento  do espec
táculos públicos de 3 de m ayo de 1935..
Pliego de condiciones para la  subasta 
del arriendo de la Plaza de Toros de

Zaragoza para los añes 1944 y 1945
1.a . L a subashv se ce lebrará  con todas 

las form alidades e s ta b lec id as , en  t'odaff 
y cada u na  de las reglas del a rtícu lo  19 
de'l-Reglam ento de co n tra tac ió n  d e  obras 
y servicios m unicipales de 2 d-e julio  
de 1924, declarado de aplicación, a lo 
provincial, por D ecreto  de .8 de sejp* 
tiemibre de 1932, en  el d ía  y hora- qu* 
o portunam ente señ ala rá  la  C orporación, 
en é l salón de sesiones, .d e l Pala-ció 
Provincia 1¡ bajo  la presidencia del ilue- 
trlrim o señor Presidiente o Vocal' de 1* 
Com isión C este ra  e% quien  a l efecto 
delegue, asistiendo tam bién  o tro  Y ocaí.
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de dicha Comisión Gestora y un Nota
rio autorizante.

2.a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se h a 
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
ia Exorna. Diputación Provincial (Ne
gociado* de Beneficencia), duran te^  lo-s 
idías y horas hábiles de oficina.
, 3.a El tipo ce subasta es el de dos
cientas setenta y cinco mil pesetas anua
les en alza.

4.a Los ilícitadores que concurran, a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Depositaría do fondos provinciales de 
esta Diputación, en la Caja  General de 
Depósitos o de alguna de sus Sucur
sales, la fianza provisional de dieciséis 
úiiil quinientas pesetas^ equivalentes al 
6 por 100 del tapo de subasta, podiendo 
verificando en metálico o en cualquiera 
■de los bonos o signos que determina ei 
artículo 10 del Regí amiento de contra
tación, computándose en la forma que 
establece ?"l ol artículo <11 dol imisjyo 
y  Jas disposiciones autorizando las co- 

' rrrspondientes emisiones.
' 5.a Las proposiciones para optar  ti 

ésta subasta se podrán presentar indis
tintamente en «la Secretaría de esta Dipu
tación, (>n ¡la qel Hogar Pignatelli  y en 
la del Hospital Provincial,  de ,esta ca
pital ; en  la del Hogar Infantil  de Ca-la- 
ta-yud y  en la del Hogar Provincial 
«D.oz», de Tarnzona, en ios días y hora-s 
hábiles de oficina, desde el* siguiente 
al en que aparezca el cor r  p s .t) o  n d : ente 
anuncio en ol B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA.D0, hasta las trece horas del día 
inmediato anterior al de la subasta, que 
Berá señalado oportunamente por la Cor_ 

-poración.
6.a Las proposiciones p a ra  optar a  

festa subasta deberán ir  reintegradas con 
t imbre de la clase sexta, o sea d* 4.50 
pesetas,  (previniéndose que todas las que 
lio vengan suficientemente reintegradas 
serán desechadas de p'iano. Los demás 
documentos que, en su caso, se acom
pañen, «serán reintegrados ron arreglo 
a  las disposiciones <le la vigente, Ley del 

'T imbre.  •
Al pliego de preposición se deberá de 

ecrmiipajuir, por separado, el resguardo 
del depósito provisional, y el presenta
dor deberá exhibir su cédula personal 
Comiente en ol acto de la presentación.'
. 7.a Tcdo iiic.itad'or que concurriese a 
la  subasta en representación de. otro o 
d'e cuailqu.ier S o c ie d a d ,  deberá, incluir, 
dentro del pliego, cerrado, que presen
te,  además de la preposición a jus tada 

'"al modelo, copia de la c.scritura de man- 
- dato, que .previamente lia debido ser 

bastanteada, a su costa, por el Letrado 
asesor de la Corporación, don Luis San
cho Scrnl, o, en su defecto, por los 
señores Rascones o Sarria,  Jefes de Ne
gociado de la- Corporación y Letrados 
en ejercicio.

8.a, No $erá admitida proposición f£-

gutia de Sociedad Mercantil  sin que ven
ga acompañaba de certificación en for
ma de su inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones be los licitadores que ac
túen bajo un nombre comercial, si no 
vienen acompañadas d1© la certificación 
ele inscripción* de éste en el Registro 
Industrial .

Asimismo serán desechadas las propo
siciones de Sociedades civiles que no 
vengan acompañadas de los documentos 
legajes de su constitución o de copias 
fehacientes.

Igualmente será requisito indispensa
ble para la admiisiónu de proposiciones 
de .Sociedades de toda* clases, la certi
ficación a que se refiere el artículo ^ext-o 
del Real Decreto-Ley de. la 1‘residencia 
del C o n se jo  de Ministros de 24 de d i
ciembre de 1928.

9.a I,os licitadores quedan obligados 
a dediarar en las proposiciones que pre
senten las'.remuneraciones mínimas que 
percibirán per jum ada  legal de trabajo 
y lioras extraordinarias, (pmlro de los 
límites-legales, Jas personas de cada ofi
cio y categoría, cuyas prestaciones - y 
retribución e*tcn en alguna forma legail- 
mente reguladas,  de las que hayan de 
ser empleadas er. los servicios, ion  la 
advertencia d e  que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que ta 

je s  remuneraciones mínimas sean inferió, 
res a los tipos que a Ia sazón rijan ofi
cialmente.

Esta  declaración podrá  haceree en la 
forma abstracta en que aparece redac
tada en el último párrafo del modelo 
de proposición que se acompaña a este 
pliego.

10. El limitador a cuyo favor quede 
el remale,- delierá constituir en la De
positaría de fondos provinciales, en Jos 
diez días hábiles siguientes al de la no
tificación del acuerdo de. la adjudicación 
definitiva del remate, una cantidad' equi
valente a la cuarta  parte del importe 
de éste, incrementada en cinco mil pe
setas. como fianza definitiva, ciándole 
computadles las dieciséis mil quinientos 
pesetas do la fianza provisional.

Asimismo se obliga el rematante a 
concurrir en el día y hora que se le 
señale ab lVilacio Provincial para la for
mal izac-ión del correspondiente contra tot

11. Si la adjudicación del remate 60 
hiciese a Compañía Sociedad o Empresa 
formada por dos o más personas, y no 
tuviesen gerente o fuesen más de uno, 
es obligatorio ev determinar una sola

“persona', con la cual exclusivamente se 
entenderá la Diputación para todas las 
relaciones qn * del arrendamiento se de
riven.

1:2. Cuando el rematante no tuviese 
domicilio en esta capital, vendrá obli
gado a designar perdona que resida en 
ella, y  que, con capacidad legal bastan

te, le represente para todos los efectos 
del contrato.

13. Si el rematante  no prestare la 
fianza definitiva en el plazo señalado en 
la condición décima o no concurriera" a! 
otorgamiento del documento correspon- 
diente, o no llenare las .condiciones pre
cisas para ello, dentro del plazo señalado, 
y de una prórroga, que sólo podrá eer 
concedida por causa justificada, y que no 
podrá exceder de ocho días, se tendrá  
por rescindido el contrato a  perjuicio de] 
rematante con los efectos del artículio 21 
del referido Reglamento.

14. Di hecho de presentar una pro
posición pa r í  la subasta constituye 
lic¡tndor en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuere adjudicado el rema
te, pero no ie da más derecho, cuando 
le fuera- adjudicado provisionalmente,  
que el de n p d a r  contra <d acuerdo de 
la adjudicación definitiva si se creyere 
perjudicado por el mmmo. La Diputación! 
.sólo queda obligadá por la adjudicación 
definitiva.

15. La Diputación, usando de Ja fa
cultad que Se concede el artículo 30 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, po_ 
d rá  rescindir el contrato en cualquier 
tienipo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante a cualquiera de fas 
condiciones estipuladas.

16. Por ninguna causa, dependa o no 
de la voluntad del arrendatario, podrá 
éste pedir ni obtener abono ni resarci
miento alguno, debiendo satisfacer ín te
gramente la cantidad del arriendo en la 
forma' v condiciones que preceptúa Ja 
condición 23 del pliego de condiciones 
de finiendo. ] ‘or excepción, en caso eje 
alguna calamidad general, si estuviese o 
fuese decretada- por la Autoridad compe* 
tente la suspensión de la celebración de 
espectáculos .en la Plaza Je Toros, sq 
deducirá del precio del arriendo la cuan, 
tía proporcional correspondiente al tiem. 
]>o de j a  suspensión, siempre que ésta 
ocurrie-sp Pn ti tiempo comprendido en
tre el 15 df marzo y el 15 de no-viembre. 
Si la suspensión no afecta.se a este lapso 
de tiempo, no tendrá  el arrendatario 
derecho a bonificación alguna.

17. El contratista , para todos íos in
cidentes a que pudiera dar ‘(jugar esta 
subasta y el contrato correspondiente, 
renuncia a sus Jueces y Tribunales y 
se somete a los do la ciudad de Zara
goza.

18. Se tendrá  aquí por reproducida 
la condición 27 del pliego precedente del 
arriendo de la Plaz,a, V -que se refiere 
a la observancia do las disposiciones' 
sobre protección a la producción nacio
nal, de todas las de carácter social, 
con mención especial al artículo 25 del 
Código de Trabajo y al Decretó-Ley de 
6 <]e marzo de 1.929; y dedos Reglamen
tos de la. celebración- de las corridas de 
torces y d-e poli oía d P espectáculos

18* E l  contratista  queda obligad^ H
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satisfacer todos los gastos de escritura 
y demás que origine la subasta, así ccimo 
el inuporte de los anuncios en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia y diarios locales, presentando' 
al efecto antes üe form alizar' «1 corres
pondiente docum ento, los resguardos de 
haber hecho efectivos los' im portes de Las 
publicaciones.

Tam bién queda, obligado ©I contratista 
a sa-tisfacei. a la Hacienda Pública el kn_ 
porte de Jos derechos reales y el de cual
quier otra contribución o impuesto, apar
te de lo-s determ inados en la condición 
16 del pliego de arrien-do, a cuyo fin 
adquiere eil eomipremiso de presentar el 
docum ento de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de l°s plazos le
gales.

20. Term inado el contrato, p re/vi as 
certificaciones correspondientes' en que 
conste haberse cum plido íntegramente Jag 
condiciones estipuladas, no habiendo res
ponsabilidades exigibles, y previo acuer
do de la C orporación Provincial, ae de
volverá ILa fianza al arrendatario, de
biendo éste justificar antes en fonma fe 
haciente que Ua satisfecho ul Tesoro y 
al M unicipio todas las contribuciones, 
impuestos, arbitrios y dem ás gravám e
nes correspondientes al vicio d© que 
ee trata.

21. En los casos no previstos y los 
de duda de interpretación, serán apli
cables como supletorios a estas condicio
nes los preceptos establecidos en el R e 
glamento para contratación de obra-s y 
servicios m unicipales de 2 de ju lio  de 
1124, declarado de aplicación a lo pro
vincial por el D ecreto do 8 de septiem
bre de 1932, y en cnanto no Be oponga 
a dichos preceptos, los qué la legisla
ción civil regula en los contratos de «esta 
naturaleza. i

\
Modelo de proposición

D on vecino de  según eé-
duka personal de la tarifa ........, clase ...,
número    expedida en   con fe
cha .......  de   de..  , enterado del
anuncio, pliego de condiciones del arrien
do de Ja Plaza de T oros de esta ciudad 
desde 1 de enero de 1944 a 3'1 de di
ciem bre de 1945, y del pliego de condi
ciones de la subasta, me* obligo con es
tricta sujeción a los referidos pliegos de 
condiciones a tomar el arriendo de dicha 
Plaza de Toros durante los años de 1944.
y 1945, por la cantidad de .......  (éñ oi-

' íra y en iietra)i
Asim ismo me com prom eto a 'que las 

rem uneraciones mínimas que hayan d© 
percibir las personas d esead a  oficio y  
categoría, cuyas prestaciones y  retribu
ciones es¿én, en alguna forma, reguladas 
legalm ente, y que hayan de Ser emplea
das en los servicios de la Plaza, no serán 
inferieres a los tipos fijados por los or

ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente (legislación social y de trabajo.

(Lugar, fecha y firma del proponerte.)
5 .080-0 .

D I P U T A C I O N  PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Por acuerdo adoptado por la Gesto
ra. en sesión ¿el día de ayer, ha que
dado sin electo el anuncio de subas
ta para l,a construcción del camino 
de Herbés a Castell de Cabrés, que 
se insertó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del 16 de octubre, y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 20 siguiente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Castellón a 17 dé noviembre de 
1940.—El Presidente, José M » Mira 
do Orduña.—El Secretario, José Ma
ría Gozál'bjfcjz Quilez.

5.Ü72X). ^

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA

Anuncio
En virtud de lo acordado por la Co

misión Gestora en sesión del día 9 del 
actual mes ¿e  noviembre, se ha seña
lado para el 21 del próximo mes de 
diciembre y hora de las doce de la 
mañana, la celebración de la segun
da subasta de las obras de acopio de 
piedra machacada para reparación 
del firme de >a carretera de VilaaTo- 
dona a Solivella (trozo de Pía ¿e Ca
bra a SarreaD, kilómetros 1 al 6.

Servirá de. tipo para la subasta la 
cantidad de 52.095 pesetas (cincuenta 
y dos mil noventa y cinco pesetas), 
debiendo los lidiadores constituir' un 
depósito provisional por las cantidad 
de 1.041,90 pesetas, o sea el 2 por 100 
del tipo señalado. La fianza definitiva 
que habrá de prestar el adjudicatario 
será del 4 por 100 del importe del re- 
mate, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de 18 de julio de 1940, admitién
dose metálico, valores del Estado y 
de la Diputación por todo su valor 
nominal.

La' subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial, bajo 
la Presidencia del do la Diputación, 
asitetido de un señor Gestor designado 
por la Comisión y será autorizada por 
un Notario.

Las obras deberán comenzar dentro 
de los veinte días siguientes al de la 
formalización del contrato y quedar 
termihadas en el plazo de seis meses.
; El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación, • todos los días la
borables, diñante las horas de oficina.

Las proposiciones, redactadas de 
acuerdo con el modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en papel 
sellado de la clase sexta, o en papel 
común reintegrado con póliza de igual 
clase y con otra de 1,50 pesetas dé 
la Diputación, deberán presentarse 
en la Sección Administrativa de Vias 
y Obras de Ja Corporación, de diez 
a doce de la mañana, en los dias la
borables, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta el anterior señalado para la su
basta y será rechazada toda proposi
ción que no se ajuste al .modelo pu
blicado, esté debidamente reintegrada 
o se presente después del plazo señan 
lado. Serán entregadas bajo sobre ce, 
rrado a satisfacción del presentador 
y en cuyo anverso se escribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de 
la-s obras de acopio de piedra macha
cada para reparación del firme de la 
carretera de Vilarrodona a Solivella 
(trozo Pia de Cabra a Sarreal, kiló
metros 1 al 6).»

Los licitado-res deberán exhibir su 
cédula personal y acompañar el res
guardo del depósito provisional y una 
póliza ¿e 3 pesetas para el recibo cer
tificación, pudiendo concurrir, por sí 
mismos o por tercera persona con po
der declarado bastante por cualquie
ra de los letrados que ejerzan su pro
fesión en ésta ciudad.

Las mejoras se harán rebajando el 
tipo señalado, y caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones ven* 
ta-josas que las restantes, se verificará 
entre s-us preponentes licitación du
rante quince minutos y de continuar 
igualdad se decidirá por sorteo la ad
judicación del remate.

Tarragona a 12 de noviembre de 
1943.—El Secretario, Eduardo Gutié
rrez.—El Presidente, Joaquín Que, 
rol.

Modelo de proposición

Don. na-tural de..., vecino de..., 
habitante en la calle de..., núm. ..., 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la subasta acordada 
por la Comisión Gestora & Dipu
tación Provincial de las obras de aco
pio de piedra machacada para repa
ración del fiime de la • carretera de 
Villarrodona a Solivella (trozo P'la de 
Cabra a Sarreal, kilómetros 1 al 6), 
de conformidad con las mismas, se 
compromete a tomar â  su cargo la 
ejecución del servicio por la cantidad
de  pesetas. (Escríbase en letra
muy clara' la cantidad).—Fechá y 
firma del iproponente.

5.078-0..
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AYUNTAMIENTO DÉ MADRID 
Secretaría
Anuncio

Por acuerdo del Excmo. Ayunta- 
miento Pleno se conVóoan oposicio
nes para proveer las pdazás que  ̂a 
continuación se relacionan, con guje-, 
ción a las bases y programas publi
cados íntegramente en el «Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid», correspon
diente al día 13-del actuar y expues. 
tas en el tablón de edictos de la 
Corporación, dándose cumplimiento 
a lo determinado en la Ley de 25 de 
agostó de 1939 y en la Orden del 
Ministerio ®de la Gobernación be 30 
de "octubre del mismo año', y, demás 
disposiciones complementarias.

18 plazas de funcionarios Técnicos 
administrativos de intervención entre 
Profesores Mercantiles.

25 plazas de Oficialas administrati
vos de Secretaría, entre Bachilleres y 
Maestros.

25 plazas de Oficiales administrati
vos- de Intervención, entre Bachille
res o Peritos Mercantiles.

,Las plazas de funcionarios Técni
cos están dotadas con el haber ini
cial de 9.000 pesetas ahual©s, que será 
aumentado pór cuatrienios de pe
setas 1.000; y- las de Oficiales admi
nistrativos con el haber inicial de pe
setas 6.500 y ascensos cuatrienales de 
,750 pesetas.

Para tomar parte en dichas oposi
ciones se exigirá ser español, varón; 
tener cumplida la edad dfe veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cin
co, para los aspirantes a las plazas 
de funcionarios Técnicos, y la de vein
tiún años, sin exceder dé cuarenta, 
parta lo¿ aspirantes a las de Oficia
les, e l' día en qüe se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; háb^r observado bue
na conducta, carecer de anteceden
tes penales, no padecer defecto: fí
sico que imposibilite para el( ejerci
cio del cargo, ser persona de indu
dable adhesión al Miovimiehto Na
cional, no haber sido castigado con 
sanción alguna y estir depurado fa-( 
yorablemente..

Las instancias dirigidas al excelen
tísimo señor Alcalde presidente, se 
presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, e¡n las horas hábi
les de oficina, durante el plazo de dos' 
ipeses, contados <a partir del día si
guiente al de ia publicación de este 
ánuncio en' el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, y los ejercicios no , po
drán comenzar "basta transcurridos 
cuatro meses d « . la indicada fecha.

Madrid, 16 'd'e noviembre de 1943..-— 
El .Secretario general* M, Berdejo;

6 .0 7 5 -0 ,

EXCMO. AYUNTAMIENTO NACIO
NAL DE CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre segunda 
subasta del aprovechamiento de 2.607 
pinos, cuy & cubicación provisional es 
de 2.170,730 metros cúbicos de made
ra, en pie de rollo y con corteza, y 
466,234 metros cúbicos de leña de 
copa, en el monte denominado «Sierra 
de las Canales», número 120 de los 
propios de esta ciudad, correspondien
te al actual año forestal qe 1943-44.

El tipo de tasación es el de 90 pe
setas metro cúbico de madera y el de 
dos pesetas metro cúbico de leña, as
cendiendo a la cantidad be 195.365,70 
pesetas el importe de la madera, y 
el de 932,46 pesetas metro cúbico de 
leña; en totail para la subasta, pese
tas 196.298,16. ¡

La subasta se abre por plazo de 
quince diasf . en razón dé urgencia, ¡ 
contados desde la inserción' de este i 
anuncio en el BOLETIN OFIGIALI 
DEL ESTADO. , I

Cuantas condiciones se precisan pa-1 
ra la realización y adjudicación, en 
su' caso, qe cate aprovechamiento, a. 
las que deberámsujetarse los -licitado-! 
res, se encuentran insertas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 284, del 11 de octubre próximo 
pasado, y en "el de la provincia, nú-' 
mero 123, del día ,13 del mismo mes.

Cuenca, 11 de noviembre.de 1943.— 
Eli Alcaide-Presidente, accidental, R, 
Echavamla.

5.074.0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO NACIO
NAL DE CUENCA

Previa 'aprobación por la Superio
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre segunda 
subasta de 1..360 pinos, cuya cubica
ción provisional es de 1.333,976 me
teos cúbicos de madera, en pie, en 
rollo y* con corteza, y 309,551 metros 
cúbicos de leña de copa, en el mon
te denominado «Pie Pa jaron», núme
ro 11:7 del Catálogo de los Propios de 
esta ciudad, correspondiente al ac
tual año forestal de 1943-44.

El tipo de taáación será. el de 100 
pesetas metro cúbico de madera y él 
de 4 pesetas metro cúbico de leña, 
ascendiendo a la cantidad de pese
tas 133.397,60* él importe . de la ma
dera, y el de 1.238.20 pesetas el de 
las leñas; en total, 134.635,80 pesetas.

La subasta se abre por plazo de 
quiñee días, én razón de urgencia, !• 
contados desde la publicación de este | 
anuncio en él BOLETIN - OFXCIIAÎ  ¡ 
DEL ESTADO. |

Cuantas condiciones se precisan j 
para la realización de la subasta de I'

este aprovechamiento, a las que de
berán sujetarse los licita dores, se en
cuentran insertas íntegramente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 234, dé 1.1 de octubre próxi
mo pasado, y en él «Boletín Oficial» 
de lá . provincia número 124 de 15 del 
mismo mes.

Cuenca, 11 de noviembre de 1943.— 
El AiicaUdé - Presidente accidental, 
R. Edhavarría.

0.073.-0, ,

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA
La Comisión Gestora de este Ayun

tamiento, en sesión de 12 del corrien
te mes. acordó proveer mediante con
curso la plaza de Gestor Recaudador 
dé exacciones, impuestos, etc. muni
cipales, dotada con e l . haber anual 
de dos mil quinientas pesetas, no pu- 
diendo optar, los que se hallen com
prendidos en las incapacidades o in- 
acm«pa.tibi!¿<Jií«dés establecidas en el 
artículo 554 del , Es'tatiuto Municipal 
y 9.° del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios -a cargo 
de las entidades municipales.

El contrato comenzará a regir e l' 
l.° de enero de 1944 y, en su defec
to, en la feqha de otorgamiento de la 
escritura, teTipinando el 31 de di
ciembre de 1944, prorrogándose por 
años naturales hasta el 31 de diciem- ' 
bre de 1947, siempre que ‘ no se de
nuncie su exención por alguna de 
las partes contratantes antes de los 
días 1 de octubre de los años 1944, 
1945 y 1946.

El Gestor designado, antes de po
sesióname del caigo, deberá constituir . 
una fianza de 40.000 pesetas en me
tálico o de 60.000 pesetas en valores 
del. Estado, acompañando los solici
tantes a la instancia los documentos 
que justifiquen ¿er español, mayor da 
edad, ser persona de intachable con
ducta y adicto &.1 Glorioso Movimien
to Nacional y resguardo de haber 
constituido en la Caja Municipal un 
depósito provisional dé 9.250 pesetas 
en metálico o moneda de papel de 
cúrso legal o valores -de-l Estado, pre
firiéndose en igualdad de condiciones 
los: «Caballeros mutilados de guerra,' 
por la Patria. v

Los licitadores que Sé valgan de 
Apoderado, bastantearán el poder de 
éste por mediación de cualquier Le
trado matriculado eh esta ciudad.

El Gestor garantizará y responde
rá de la' cantidad mínima de recau
dación de 90.600 pesetas anuales por 
los arbitrios', impuestos, derechos -y 
tasas, etc., determinados en él párra
fo primero de la base sexta del plie
go, cobrando el arbitrio sobre consu
mo de carnes frescas y saladas y re
cargo extraordinario sobre el mismos
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AYUNTAMIENTO DE QUERO
Acordado por este Ayuntamiento la 

construcción de una Casa, Cuartel de 
la Guardia Civil para siete guardias, 
según eu proyecto redactado por el Ar
quitecto don Enrique García Orma- 
echea, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante 'treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
ofic.na, preposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doscientas veinti
nueve mil cu a t rocié mas ochenta y 
una pesetas, debiendo quedar termi.- 
nadas las obras en un plazo de siete 
meses a partir del día de su comieil- 
zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de .cua
tro mil quinientas ochenta y nueve 
pesetas sesenta y dos céntimos, que 
se depositarán efi la Delegue.ón de 
Hacienda, sucursal de la Caja Gene
ral de Depáe*ros, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda,.en 
metálico o en valores del Estado/

.El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Quero, provincia de Toóedo, y en el 
citado Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas;" 21, en los 
días y horas\ hábiles de oficina.

Cada proponente' presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día'Siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante ^icho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir, igualdad. íe decidirá mediaínte 
sorteo.

Terminado el remate, ¿e devolverán 
a los l'icitadores los resguardos de los 
depósitos y d^más documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que refiera a la proposición decla
rada más ventajosa.

Ed adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro ¿e los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en

par él que garantizará la cantidad 
mínima anual de 94.500 pesetas, que 
ingresarán en arcas municipales por 
dozavas partes anticipadas y .dentro 
de la primera decena de cada mes.

Las instancias, -reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, que se 
ajustarán al modelo que se inserta al 
final, se presentarán en la Interven
ción de este Ayuntamiento, bajo so
bre cerrado, desde eil día siguiente al 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta ¡as doce horas del día 
anterior al que se celebre el acto de 
apertura de pliegos, teniendo lugar 
éste ante Notario al día siguiente há
bil de expirar los veinte hábiles *dé 
la imbricación de c-ste extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia deil Sr. Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, acom
pañado del miembro que designe la 
Corporación, en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, á las doce horas.

Les dísonas requisitos, derechos y 
obligaciones referentes a la plaza de 
Gestor, se hallan determinadas en el 
pliego que obra én la oficina de la 
Intervención Municipal, expuesto al 
público, durante las horas de oficina.

Astorga, 15 de .noviembre de 1943.— 
E'l Alcalde, Miguel- Martínez Luengo.

Modelo de proposición

Don  , vecino dev   domicilia
do en la calle.de ......, con cédula
personal de la clase ..... . tarifa ......
número expedida'en ......, con
fecha ......  ,de......  de 194...-, entera
do de' las Bases que han de regular 
la provisión de ' la plaza de Gestor 
Recaudador dé exacciones, impuestos, 
arbitrios etc. deil Exorno.' Ayunta
miento de Astorga¿ se compromete a 
desempeñar el cargo con extricta su
jeción a las bases aprobadas por la 
Comisión Gestora en sesión de 12 de 
noviembre de 19431 las que acepta ín
tegramente, y a ingresar anualmente., 
como mínimo, en la Caja Municipal, 
ía cantidad dé 'pesetas ...... (en le
tra) por los arbitrios, impuestos, de
rechos y tasas, etc.! incluidos en el 
párrafo primero de la base sexta, y 
la suma mínima anual de pesetas ... 
(en letra) por el arbitrio y recargos 
que figuran en el párrafo tercero de 
dicha base sexta, correspondiendo res
pectivamente a •,as mensualidades an
ticipadas la cantidad de pesetas .....
(en letra) y de pesetas ...... 4en le
tra), acompañando el resguardo de 
'haber constituido en la Caja Muni
cipal el depósito provisional y la cé
dula personal. '

(Fecha y firma.)
'6071.-0. V ’ .. 1
r

la ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan* 
do la concesión.' En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondióme escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El iicit'ador' acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado- a) dei Real De
creto-Lev de 6 de marzo de 1929 u<Ga. 
ceta» del 7). Una vez’qiie le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de dic:embre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con ia firma 
debidamente legalizada.

Modelo de proposición
Don  vecino de   provincia

de....... áegún cédula personal núme
ro  , con residencia en , entera
do qel anuncio publicado en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del
día .., y de las condiciones y requi-
si.os que se exigen para ia adjudica
ción en pqbbca subasta de las obras*
de construcción de , en , se-
compromete a tomar a su caigo la 
ejtcuc-ón dt* las misipas, con estricta, 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones por iá cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, ad
viniendo que sera desechada toda 
aquella en que no se exprese clara
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). ' /

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir n1os obreros de cada oficio y . 
categoría' empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores .a 
los tipos fijados,por las disposiciones 
vigentes. * '

T’echa y firma.
A la vez, pero por separado y á la1 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo d¡e 
haber consignado en La Caja General 
de Depósitos o en sus Sucufs'ales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá-- 
lico o en efectos de la Deuda Públi
ca, al tipo asignado por la¿ disposi
ciones -vigentes., en concepto de garan* 
tía para tomar parte en la suibasta, 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de di.
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chos efectos; pero en todos los casos 
se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, .para responder de la falíta 
de reintegro de todos los documentos 
presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado d*e cuatro pesetas cincuen
ta céntimos.

Los Que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
segurü obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos Rea
les . y Timbre correspondiente (Ley 
del 19 de abril de 1939). Asimismo, 
el .impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará ¿ e  un 
90 por ICO de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del articu-lo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 ¿¡e julio de 1924.

Quero a 15 de noviembre de 1943.—  
EH Alcalde, Fortunato Magro.

5 .0 7 7 -0 .

  ALCALDIA DE VALENCIA
A nuncio

E l Exorno. A y u n ta m ie n to  de esta  c iu 
dad saca a subasta las obra-s de con s 
tru cción  de a lcantarillado,, a lba ñ a les . 
bord illo  y  p a v im en tad o  d e  las calles de 
Buen O r u e n i N úm ero 25, A lb e r iq u e  y  
\Tdinero 32, que circu n d a n  el ed ific io  del 
futuro M e  n  rucio de A b a s to s , con  's u je 
ción  al p ro y e cto  y  p liego  d e  c o n d ic io 
ne^ fa cu lta tiva s  y e con óm ica s  reproba
das p or di oh a C o rp o ra c ió n  en 5 d e  o c 
tubre ú ltim o, que se  hallarán  d e  m an i
fiesto en la, S e c c ió n  A d m in is tra t iv a  de 
Ensanche, d u ran te  las h o ra s  d e  oficina.

E¿ precio tipo 'Q116 îa de servir de 
Das,e para la subasta íes de 1.449.030,67 
pesetas -a la bajo.

Para to-mar parte en subasta debe
rán los .licitadore.s constituir en la £¿i- 
¡a General de Depósitos o )en “una d'e b u s  

Sucursales o en la Municipal, la canti- 
lad de *26.735,46 pesetas en concepto 
le depósito provisiiona.1, y el rematan- 
/e constituirá la fianza de j 53.470,92 pe
setas, de conformidad con j la Ley de la 
Jefatura del Estado de 117 de octubre 
le 1940, de aipdicación a las entidades 
nuniciipales jaqr Decreto . ded Ministerio 
le la Gobernación d© 2 ’ de noviembre 
leí indicado año.

Los Incitadores podrán, concurrir a la 
mbasta por sí o r&prenrentadoe por un 
í^podea^do oon poderes bsn&tan te a-dos por

  el señor S ecreta rio  de la C orp ora ción  
¡ M u n ic ip a l, o , en iu  .d e fecto , quien le 
| sustituya  e n  e l cargo. D ich o s  p od eres  y 

dem ás d ocu m en tos  que hayan de bastan- 
lea rss deberán  presentarse  con cuarenta  
y  polio horas, ,por lo míenos, de an te la 
c ió n  a la señalada para la ce leb ra ción  
de la subasta, no a d m itió1 »lose los q.ue 
se p resen ten  fuera d e  d ich o  p lazo.

Las obras deberán  term inarse en el 
p lazo  de un año, a con tar de la le ch a  
de n o tifica ción  cle d a r  p r in c ip io  a las 
m ism as.

S e hace con star, en cu m p lim ien to  del 
art.vm lo 26, para  la con tra ta ción  cV 
Obráis y  S e rv ic io s  M u n icip a les , de 2 de 
ju lio  de 1924, qn.r. d u ra n te  el ju ic io  c o n 
tra d ic tor io  que se abrió  para o ír  rec la 
m aciones contra  el a iu ci\ >0 del A y u u ía - 
m.»entbN .aprobando el p ro y e cto , .no $e f o r 
m u ló  n inguna.

Eli con tratista  p e rc ib irá  d  im p orte  de 
las obras que rea lm en te . e je ; ute, sean 
en m ás o en m enos d e  las ca lcu ladas, 
con  ca rg o  al ca p ilu lo  11, á m e n lo  3 .° , 
partida  2.a del v igen te  pres.i^ mest.o . (!••■ 
E nsanche, en lo que respectan  al 4(> por 
100 del im p orte  de las expresadas obras, 
y  el resto, o sea el 70 pur 100, con  ca r
g o  al p resu p u esto  ique se form u le  para 
el p ró x im o  e je r c ic io  1944.

A l con tratista  le exped irá  m ensual- 
m ente p o r  el s e ñ o r  A rq u ite c to  in sp ector 
d e  las obras certifica ción  denlas que lle
ve rea lizadas duran te  cada m es, a fin 
d e  q u e  pueda p e rc ib ir  su ¿m pdil-e e lfli
tro de los tre in ta  días de presentada  
Ja certifica ción  en la C on tad u ría  m u n i
c ip a l, p rev ia  ¿ .p robación  por el E x ce 
len tísim o A yu n ta m ien to . E>1 con tratista  
p e rc ib irá  in tereses a tu ró n  del 5N p or 
100 anual, si tra n scu rr id os  dos m eses 
<le la fech a  en que p or estar presenta 
d a  Ha certifica ción  errJa C on tad u ría  M u 
n icipa l no se ha.ya «efectuado el pugo.

T o d o s  los  gastos  que se orig in en  én 
la subasta , in clu so  fl-a in serción  de an u n 
cios, honora-riois d e l N o ta rio  que en ‘la 
m ism a a ctúe y a u torice  el con trato , D e - 
rech os reales e im pu estos serán de cu en 
ta  del con tra tista .

L a .subasta, se qelobrará  con  a rreg lo  a 
lo es ta b lecid o  e n e l a r t icu lo  15 d e l R e 
g la m en to  c ita d o , de 2 d e  ju lio  de 1924, 
y  ten d rá  e fecto  en  la  C a sa  C on sistoria l 

' d e  es ta  c iu d a d , yl p r im er d ía  h á b il des
p u és  de h a b er tra n scu rr id o  los  ve in te  
d ías  hábiles  sigu ien tes d e  aparece-r in
sertad o  est,e a n u n cio  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O , a  las d oce  
fhoras, b a jo  la P res id en cia  del señor A l-  
caiide o  T e n ie n te  d e  A lca ld e  en  qu ien  
d e le g u e , v  con  a sisten cia  d e l N o ta r io  
q u e  se d esig n e .

L o s  lic ita  dores ipresentnán los p liegos  
d e p ro p o s ic ió n  en  el R e g is tro  E sp ecia l 
d e  la  S ecre ta ría  M u n ic ip a l, d e sd e  el 
d ía  s ig u ien te  al en q u e  aparezca  inserto 
este  anun cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  L 3 S T A D O  hasta  1̂ a n terior hábil

del día señ a la d o  para  su ce leb ra ción , de 
nueve a trece horas.

En el an verso  do la p lica  qu e  se e n 
cierre  la p ro p o s ic ió n  d eb erá  con sign ar
se lo s ig u ie n te :

« P ro p o s ic ió n  para op tar  a la subasta  
d e  las obras de e-instrucción  de a lca n 
tarilla d o , a lb a ñ a h s , b ord illos  y  p a v i
m en tad o  de las calles .de B uen  O rd e n , 
N úm ero 55, A lb eriq u e  v N úm ero 52 del 
p lan o que circunldan eí ed ificio  del fu 
tu ro  M erca do  <je A b a stos  de esta ciu - 
c iu d a d .»

Las em presas, com p a ñ ías  o soc ied a 
des p :u , u  '  -Ol..:, fj'^i g.nh.s a . 11 m - 
p lim ien to  del R ea l D e cre to  de 24 de d i
ciem bre de 1928 ( « G a c u u 'd l e  25).

Las p rop osic ion es  se redactarán  en
papel d e  la clase sexta , con  su jec ión  al 
siguiente-

M o d e l o

D o n  vecin o  ele............  según cé 
dula personal (d e tá lle se ), cu te r a d o  del 
p i'oy ecto  y  p lieg o  de con d ic ion es  apro
bado por el Exorno. A yu n ta m ien to  d e  

.esta  ciudad , para  ‘e jecu ta r por subasta  
las obras de con stru cc ió n  de a lca n tar i
llad o , a lbañales, b ord illo  y p av im en ta 
d o  de las calles d e  B uen  O d ie n , N ú 
m ero 55, A lb e r iq u e  v N ú m ero  52 del
p lan o , que c ircu n d an  el ed ific io  d e l fu 
tu ro  M e r ca d o  de A b a s to s  se co m p ro 
m ete  a U cvar a e fe cto  d ich a s  obras  con  
s u je c ió n  a . lo s  re fer id os  p ro y e cto s  y  
p lieg os, y con  m ateria les de p roced en 
cia n a c io n a l, p o r  Ja can tid ad  del p re 
su p u esto , que es de 1 .449.030,67 pese
tas, y  oon la reba ja  de ......... u n id a d es
v ......... cén tim os jpor c ien to  • (exp resa d o
eji l e t r a ) ;

Las rem un eraciones m ín im as que ha 
brán d e  p e rc ib ir  p o r  jo m a rla  legal de 
tra b a jo  y por horas extraord inarias los
ob reros  q u e  sean em p lead os  en estas 
obras  serán (se  exp resa rá n  ff.egún el 
o fic io  v  ca tegoría  de los que hayan  d© 
em plearse).

(F e ch a  y finma del p r o p o n e r te , )  
V a len c ia , 13 de  n ov iem b re  , d® 1943.—* 

E l A lc a ld e  (ile g ib le ).

5 .67 9 -0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V a l e n c i a

. H a b ie n d o  su fr id o  e x tra v ió  los s igu ien 
tes resgu ardos, de d e p ó s ito , con stitu id os  
en esta S u cu rsa l a fa v o r -d e  d oñ a  Car** 
m en R a m iro  P ed rer  in ca p a cita d a :,

I
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Fecha de constitución C lase Número Pesetasnom inales Clase de valores

17N ov. 1922 
22 mayo 1923. 
22 iqavo 1923 
25 enero 1941 
13 abril 1928

20 julio 1932 
30 Dio. 1935

Necesario
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id r

1.464
1.480
1.481 
2.289 
1.744
1.921
2 1 1 0

80.000
21.000
15.500 
9.000

77.000
31.500 

1.13.500

Exterior 4 por 100.
Cédulas íHptoecarias' 4% . 
Obligs. N orte, 4.a Serie. 
Acciones Tranvías Valencia 
Amortiza-ble 1927, sin im

puesto.
Acciones Telefónica. 
Amortiza-ble 4% , 1935.

Y los a continuación relacionados, 
constituidos igualmente a nombre de do-

 ña Carmen Ramiro Pedrer, incapacitada, 
 y a di&pysiciüii del Consejo de Familia :

Fecha de constitución Clase Número Pesetas  nom inales Clase de valores

17 enero 1922 1 
22 mayo 1923
22 mayo 1923
23 junio 1927
16 octubre 1929 

8 junio 1934 Inlj

Necesario
Id.
Id.
Id . .
Id .

ansmisible

1.439
1.477
1.478 
1.714
1.821

19.214

56.500
55.000
33.000 

237.500
213.000

76.000

In terio r 4 por 100,
In terio r 4 por 100.
Jnfi?ri«»r 4 _p«u’ ’M* 
Amortiz-able 1927, sin im- 

puesfo.
In lep q r 4 por 100. 
Acciones Telefónica.

Se anuncia al público por única vez 
para que quien se crea con derecho a 
red iam ar. lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publicación 
de, este anuncio en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O , «Informaciones», 
de M adrid, y «Las Provincias», de V a
lencia, según'determ inan los artículos 4.° 
v 41 del vigente Reglamento del Banco 
de España, ádvirtiéndose que transcu
rrido dicho-plazo sin reclamación de te r
cero Se expedirán los eorropipondienf es 
duplicados de dichos resguardos, anulán

dose los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 15 dG octubre de 1943.—El 
Secretarlo, J .  Quesada.

4.188-P.
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V a l e n c i a
Habiendo suirido extravío los siguien

tes resguardos de depósito transmisibles, 
constituidos en esta Sucursal a favor de 
doña Ju lia  Pedic.r Ram iro:

Fecha  de constitución Número Pesetas  nom inales Clase de valores

28‘ abril J.922 
16 junio 1921 

. 14 jülio 1922 
14 julio 1922 
. 4 agosto 1927

80.388 
76.476 
81.615 

, 81.616 
107.028

48.000  
6.500

21.500
24.000
70.500

Deuda Amortizable 1927.
Obligaciones Nueva Cárcel Valencia. 
Obligaciones N orte 3 por 100, 3.a Serie. 
Obligaciones N orte 3 por 100. 
Obligaciones N orte V alencianas.

S e  anuncia al público por única vez 
p ara  que quien se crea con derecho a 
red am ar lo veri-fique delitro del plazo 
de un mes, a contar de la publicación 
de este anuncio en éüi B O L ET IN  O FI
CIAL DEl! ESTA D O , «hiformaciones», 
de M adrid, y «Las Provincias», de V a
lencia, según determ inan los artículos 4.° 
y 41 dél vigente Reglamento del Banco 
de España, ^v ir tién d o se  que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de te r. 
cero se expedirán los correspondientes 
duplicados de nichos resguardos, anulán» 
dose los prim itivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Valencia, 15 dé octubre de 1943.—E l. 
Secretario, J . Quesada.

4.187-P.

BANCO U R Q U IJO  DE G U IPU ZCO A
P a ra  conocim ieim o de cu an to s1 te n 

g an  re lac ión  con el B anco tJrq-uijo d e  
G uipúzcoa, así com o del público en 
g en era l, se  tiene el h o n o r de co m u 
n ic a r  que, p rev ia  la co rre sp o n d ien te  
au to rizac ió n  del C onsejo d-e M in istro s , 
se h a  co n certad o  e n tre  el B anco  Ur- 
q u ijo  de G u ipúzcoa y el B anco  U rqui- 
jo , S. A.,- la  absorción  d e  todos los 
negocios b a rc a r io s  del p rim ero  p o r el 
segundo.

Com o fech a  del tra sp aso  "ha sido se 
ñ a la d a  la del d ía  p rim ero  de d ic iem 
b re  del co rrien te  año, y, en  su v irtu d , 
a  p a r t i r  de la  m ism a, el B anco  Ur- 
qu'ijo se h ace  ca rg o  del P asiv o  exi-

gible p o r te rce ro s y d e  los valores d e
positados en  cu s to d ia  que conserva el 
Ban-co .U rquijo  de G uipúzcoa, p o r 
c u e n ta  de sus c lien tes , su s titu y en d o  
el B anco  U rqu ijo  al U rqu ijo  de G u i
púzcoa en  ted as  y ca d a  u n a  de las 
obligaciones* que tien e  con ’su c lien 
te la.

C u a lq u ier in fo rm ació n , ac la rac ió n  o 
de tos en  re lac ió n  con lo que a n te 
cede, que sean  de in te ré s  a  la  -el¿cú
te la, s e rá n  fac ilitad o s  con el m ay o r 
gusto  en las O fic inas del B anco U r
quijo  de G u ipúzcoa o en  las de i B an 
co U rquijo . — El P res id en te  del Con
sejo  dje A d m in istració n  del B anco  U r
quijo , M arqués de U rqu ijo .—E l P res i
d en te  del C onsejo de A d m in istrac ió n  
fdel B anco  U rquijo  d e  G uipúzcoa, M ar
qués de Bol-arque.

4.218 P  . '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PR ESID EN C IA  D EL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
S E N T E N C IA S

El S ec re ta rio  g e n e ra l  .de) T rib u n a l
Especial p a ra  la R epresión  de la
M azonería  y del •Com unism o.
C ertifico: Q ue en la cau sa l d im a

n an te  del su m ario  n ú m ero  1 .200, in s
tru ido  p o r el Ju zg ad o  E special núm e- 
1*0 3 , co n tra  Jo sé  A íbert, se ha dic
tad o , con fecha 2 de los co rrien te s , 
sen tencia , cuya p a r te  d ispositiva dice 
a s í :

((Fallam os : Q ue debernos condenar 
y condenam os a'l p rocesado  rebelde 
José A lbert, com o a u to r  de un delito  
consum ado  de M asonería , sin Ja con
cu rren c ia  de c ircu n stan c ia s  m odifica
tiv a s  'd e . la  responsab ilidad  crim in a l, 
a la tpena de doce años y un día de 
reclusión m enor, accesorias legales de 
inhabilitación*" ab so lu ta  p e rp e tu a  p ara  
el e jerc ic io  de cu a lq u ie r  ca rg e  del E s 
tado , C o rp o rac io n es  pú b licas  u oficia
les, E n tid ad es . subvencionadas,- E m 
presas con cesio n arias , G erencias v 
Consejos de Adpi ilu strac ión  de em 
presas privadas, así com o cargos de • 
confianza, m anilo  y dirección de Jos 
m ism os, sep arán d ole  d efin itivam en te  
de Jo s alud idos cargos. P a ra  fijación 
de responsab ilidades civiles, rem íta se  
te stim on io  de esta  sen tencia  al E xce
len tís im o  S r. P res id en te  del T rib u n a l

i '
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N acional de R esponsabilidades Políti- 
cas, rem ítase asim ism o testimonio de 
do co-nveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación, a efectos de ,u 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  v oficíese al 
Excm o. Sr. D irector general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 

. tifíquese al señor F iscal, y al proce
sado en la forma que la Ley. previe
ne para los rebeldes, y así ,po.r esta 
nuestra sentencia, ilo pronunciamos, 
piandamOs y  firmamos.»

Y  -para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la  G ober
nación, expido el presente en Madrid 
a 1̂  de noviembre' de 1943— Luis L ó 
pez Ortiz.. /

6 - 997-

E l Secretario  general del Tribunal
Especial para la  Represión de D 

• M asonería y ded Com unism o.

C e r t i f i c o Q u e  en la causa d im a
nante del sum ario numero 68 de 1943, 
instruido por el Juzgad o Especial nú
m ero 3, contra Isa ía s  Amed Zam bra- 
na, se ha dictado, con fecha 2 de los- 
corrientes, sentencia, cuya parte disó 
positiva dice así : . . •

«Fallam os : Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde! 
Isaías Am ed Zambra-ña, como autor 
de un de un delito ocnsumado de M a
sonería, sin la  concurrencia 'de cir
cunstancias m odificativas de^ la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
do^e años y  un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta pcr]>etua p^ra el e jer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
C orporaciones públicas u oficiales,- 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
de Adm inistración de em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los m ism os^se- 
parándole definitivam ente de los alu
didos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimonio 
de esta sentencia al Excm o. .Sr- P re
sidente del T ribunal Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
m ism o testimonio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. M inistro de la ■Goberna
ción, a efectos de ¡su publicación eri 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y oficíese al Excm o. Sr. D irector 
genera! de Segu rid ad , para: que orde
ne la busca, captura y prisión del con
denado’. N otifíquese al señor F iscal, 
y  al procesado en la ÍÓrnia que la L e y  
previene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, .lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.»

Y  p ara  que conste y  su remisión.

al E x cm o . S r . M in istro  de la  G o b er
nación , exp id o  el presente en M adrid  
a ^  de noviem bre de 19 4 3— L u is  L ó 
pez O rtiz .

6- 998*

E i S e c re ta r io  g en era l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l p a ra  la R ep re sió n  de la 
M a so n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t i f ic o : Q u e  en la  c a u sa  d im a 
nan te del su m ario  núm ero 150  de 
1943, in stru id o  por el Ju z g a d o  E sp e 
c ia l núm ero  co n tra  A n lonto  L óp ez  
A ib arrac ín , se lia  dictado, con fecha 
2 de los corrien tes, sentencia , cu y a  
parte d isp o sit iv a  dicb .así :

« F a lla m o s  : Q ue debem os con d en ar 
y con den am os al procesado rebelde 
A ntonio L ó p ez  A ib arrac ín , com o au 
to r de un  delito con su m ad o  de M a 
son ería , sin la con cu rren cia  de c ir 
cu n stan cias  m od ificativas*  de la re s- 1 
jxm sa b ilid ad  c rim in a l, a  la  pena de 
d<ve años y  un d ía d e  reclusión  m e 
nor, acceso rias  Ilegales de in h ab ilita 
ción ab so lu ta  perpetu a p ara  e í ( e je r
cicio  de cu a lq u ier  ca rg o  del E sta d o , 
C o rp o ra c io n e s  p ú b licas  u o fic ia les , 
E n tid ad es  su b v e n c io n a d a s^  E m p re sa s  
con cesion aria s, G eren c ias  v C o n sejo s 
de A d m in istrac ió n  de e m p resas p r iv a 
d a s, así com o c a rg o s  de con fianza, 
m ando y  dirección de los m ism o s, se 
parán d o le  d efin itivam ente de los a lu 

d id o s  acrg o s. P a ra  fi ja c ió n 'd e  res pon-* 
sab ilid ad es c iv ile s , rem ítase  testim o 
nio de esta  sentencia  ail E x cm o . se
ñor P resid en te  del T rib u n a l N acional 
de R es|>onsabilidades P o líticas , rem í
ta se  a sim ism o  testim onio de ilo con
ven ien te  a l Excm o'. S r . D ire c to r  g e 
neral de S e g u r id a d , p a ra  que ordene 
la b u sca, cap tu ra  £  p risió n  del con
denado. N o iifíq u ese  ¿d señor F is c a l, 
v al procesad o en  la fo rm a que la 
L e y  prev ien e  p a ra  los rebelde?, y - a s í  
por esta  n u estra  sentencia , lo pronun
ciam o s, m an d am o s y  firm am os.»

V  p a ra  qu e  con ste  y su rem isión  
al E x cm o . S r . M in istro  de la  G o b er
nación , exp id o  el presente en M adrid  
a ^ noviem bre d e  19 4 3 — L u is  L ó 
pez O rtiz ;

6999-

E l  S e c re ta r io  g e n e ra l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l p a ra  la  R ep resió n  d e  la  
M a so n e ría  y  de! C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q u e  en  la . c a u sa  d k n a - 1  
o an te  del su m ario  núm ero  2 19  de 
J943, in stru id o  por el Ju z g a d o  E sp e 
c ia l núm ero  3 , con tra  Ju a n  G a rc ía  
E sp in o sa , se  h a d ictado, con fech a  2 
de los co rrien tes, sen ten cia , cu y a  p a r
te dispositiva dice asf_i

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan  G arcía Espinosa, como autor de 
un delito consumado de M asonería, 
sin la • concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a ¡la pena de doce años y 
un día ríe reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del E stad o , Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Ei upr es as e o 1 u *e i o 11 a r i a s , 
Gerencias v Consejos de Adm inistra
ción de em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mism os, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de'responsabilidades ci
viles, rem ítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. S r . Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, rem ítase asim ism o tes
timonio de lo conveniente al Excelen
tísim o Sr. M inistro de la G oberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad , para 
que ordeñe la busca, captura v pri
sión del condenado. No¿ifíquse al se- • 
ñor F iscal, y al procesado en la for
m a que la Ley previene para los re
leídos, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firmamos.'» ‘

Y  p ara  que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a 6 de noviembre de 1943— L u is Ló
pez Ortiz.

7.000.

E l Secretario  general de! T rib unal
E sp ec ia 1 p ara  la  Represión de . la
M asonería y del Com unism o.
C e rtifico : Q ue en la cau sa  d im a

nante d'el sum ario núm. 479/43 ins
truido por el Ju zgad o  E sp ecia l nú
mero 1, contra C alixto  Sánchez B láz- 
quqz se ha dictado con fecha 4 de 
los corrientes, sentencia, cu ya  parte 
d ispositiv ' dice a s í :

« F a lla m o s: Que debem os con d en ar' 
y  condenam os al procesado rebelde 
C alixto  Sánchez B lá z q u e z «com o au
tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin !a  concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la  re s
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y  un d ía  de reclusión me
nor, accesorias legales de in h abilita
ción absoluta .perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo  del E stad o , 
Corporaciones públicás u oficiales, 
E ntidades subvencionadas, E m p resas 
concesionarias, G erencias y  C onsejos 
de A dm inistración de (Em presas p rL  .
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v a das .  a s í  como c a rg o s  de  con fia n za 
m ando y direcc ión de los m is 

mos, separán d ole  de f in i t ivam ente  de 
los a lud idos  c a rg o s .  P a r a  fi jación de 
r e sp o n sa b i l id a d e s  c iv i le s ,  r e m í t a s e  
‘test im onio  de e s ta  sentenc ia  al e x 
celentís im o s ñor Pre s id e n te  del T r i 
bunal N aciona l de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t icas ,  re m íta se  a s im is m o  tes t im o 
nio de lo . conven iente  al e x c e le n t ís i 
mo señor M in istro  de la G ob ern ac ión ,  
a e fectos  d e  >u publicación en e l  B O 
L E T I N  O K U  ' J A L  I ) K L  E S T A D O  y 
o fic íese  al E x c m o .  S r .  D ire ctor  g e 
neral de S e g u r id a d ,  para  q u e  ordene 
la busca,  c a p tu r a  y .prisión del con
de-nado. No't il igúese al señor F i s c a l ,  
y  al p rocesad o  en la  fo rm a  q u e  la 
L e y  previene fiara los rebeldes,  y así  
por e s ta  n u estra  sentencia ,  lo pro
n u n ciam o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a m o s .—  
S ig u e n  las  f irm as».

*Y p a ra  que conste  y  su rem is ión  
al E x c m o .  S r .  M in ist ro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el p re se n te  en M ad r id  
a nueve de noviem bre  de mil no v e 
c ientos  c u a re n ta  y «tres.— L u is  L .  O r-  
tiz.

•  6.978

E l  Se c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la  R e p re s ió n  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a 
nante del s u m a r io  niim. 176/43 in s 
truido, por el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú
mero 1, co n tra  J u a n  M anu e l R a b á e z  
Sá nch ez  se h a  dictad o con fech a  4 de 
los corr ientes ,  sentenc ia ,  c u y a  parte 
d i sp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l la m o s  . Q ue d eb e m os  con d en ar  
y  c o n d e n a m o s  al . procesado  rebelde 
J u a n  M anuel R a b á e z  Sá n ch ez  com o 
a u to r  de  un delito  c o n s u m a d o ,d e  M a 
soner ía ,  sin . la  c o n c u r r e n c ia / d e  cir
c u n sta n c ia s  m o d if ica t iva s  d e  -ia r e s 
po nsab i l ida d  c r im ina l ,  a la  pena d e  
doce an os  v un día  de reclusión ' m e 
nor,  ac ce so r ia s  leg a les  d e  in h ab i l i ta 
ción a b so lu ta  p e rp e tu a  p a ra  el e je r 
c ic io  d e  c u a lq u ie r  c a rg o  del E s ta d o ,  
C o rp o ra c io n e s  públicas  u oficiales ,  
E n t id a d e s  sub v e n c io n a d a s ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s .  G e r e n c ia s » y  C o n s e jo s  
de A d m in is trac ió n  de e m p re s a s  pri
v a d a s ,  as í*  com o c a r g o s  de con fia n 
za,  m an d o  y  dirección d e  los m ism o s ,  
se p a rá n d o le  de f in i t ivam en te  de los 
a lud idos  c a rg o s .  P a r a  fi jación de r e s 
p o nsab i l ida des  c iv i le s ,  r e m íta s e  test i
m onio de e s ta  sentenc ia  al ex c e le n 
t ís im o  señor Pre s id e n te  dél T r i b u 
n a l  N ac iona l  d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t ic a s ,  r e m íta s e  a s im is m o  te s t im o 
nio de lo conveniente  al exce len tís im o  
señor M in ist ro  d e  ia G o b ern ac ió n ,  a 
e fec to s  de su publicac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
ofic íese  al E x c m o .  S r .  D ire c to r  ge-'

neral de S e g u r id a d ,  p a ra  q u e  o rd ene  
ía b u sca ,  c a p t u r a  y  prisión dei c o n 
denado.  N o ti f íqu ese  al señor F i s c a l ,  
y al p rocesad o  en la fo rm a  que la  
L e y  prev ien e  p a ra  los rebeldes,  y  as í  
por e s ta  n u e s tra  sentenc ia ,  lo pro
nu n ciam os ,  m a n da m o s,  y f i rm a m o s .—■ 
S ig u e n  Ja s  firmas.))

Y  p a ra  que conste  y  su rem isión  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp ido  el p resen te  en M adrid  
a nueve  d e  n o v iem b re  de mil nove
cientos cua ren ta  y t r e s .— L u is  L .  Or- 
tiz.

6 .079

El S e c re ta r io  g en era l  d e l T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a r a  la  R e p re s ió n  de la
Ma son ería  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a 
nante del su m a r io  núm . v 420/43 in s 
truido por el  Juzgado^ E s p e c ia l  nú m e 
ro 1 ,  con tra  M anu e l G a r c í a . A c o s ta  
se ha «dictado con fe ch a  4 d e  ios  co
r r ientes ,  sentenc ia ,  c u y a  p a rte  d i s p o 
s it iva  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  de b e m os  con d en ar  
y  c o n d e n a m o s  al procesad o  rebelde 
M anu el G a r c ía  A c o s ta  com o a u to r  de 
un delito  c c n su m a d o  d e  M a so n e r ía ,  
sin la con cu rren c ia  de c i rc u n sta n c ia s  
m o dif ica t iva s  de la  r e sp o n sa b i l id a d  
crim ina l ,  a  la p e n a  d e  doce añ os  y 
un d ía  de .reclusión m enor,  acce so r ia s  
lega les  d e  inhabil i tac ión  a b so lu ta  per
petua  p a ra  el e jerc ic io  d e  cu a lq u ie r  
Oprgo del E s t a d o , . C o rp o ra c io n e s  pú
blicas  u o fic ia les ,  E n t id a d e s  su b v e n 
ciona d as ,  E m p r e s a s  c on ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d m in i s t r a 
ción de e m p re s a s  p r iv a d a s ,  a s í  como 
c a rg o s  d e  confianza ,  m an do  y d i le c 
ción de los m ism o s ,  se p a rá n d o le  d e 
f in it ivam en te  de los a lud id os  ca rg o s .  
P a r a  fi jación de re sp o n sa b i l id a d e s  ci-  
v i 'e s ,  re m íta se  tes t im on io  de e s ta  
sentenc ia  al Exorno. S r .  P re s id e n te  
de -1 T r ib u n a l  N ac io n a l  de R e s p o n s a 
b i lidades  P o l í t i c a s ,  r e m í t a s e  a s im is 
mo test im onio  d e  lo conven iente  al 
E x c m o .  S r .  M in ist ro  de la G o b e rn a 
ción, a  efectos d e  su pu b licac ión  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  ofieie.se a'i E x c m o .  S r .  D i r e c 
tor g e n o r a l . d e  S e g u r id a d ,  p a ra  q u e  
ordene la busca ,  c a p t u r a  y p r i s ió n  
del condenado. N o ti f íqu ese  al señor 
F i s c a l ,  y al p rocesad o  en la  fo rm a  
qu e  la  L e y  previene p a ra  los reb e l
des,  y  as í  p o r  e s t a  n u e s tra  sentencia ,  
lo p ro n u n c ia m o s,  m a n d a m o s  y  f i rm a 
m o s .— S ig u e  1 la s  f i rm as .»

Y  p a ra  q u e  conste  y  su rem isión  
al E x c m o i  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, e xp id o  el p re se n te  en M adrid  
a n u e v e  de noviem bre  de mil nove
cientos c u a re n ta  y  t re s .— L u is  L .  Or- 
tiz.

6.980

E l  Se c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l  
E s p e c ia l  p a ra  la R ep re s ió n  ,de  la  
M a s o n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la ca u sa  d i m a 
nante del s u m a r io  núm . 305/43 in s 
truido por el  J u z g a d o  E sp e c ia l  nú 
mero 1 ,  c o n tra  F ra n c is c o  R a m íre z  J i 
ménez se ha  d ic tad o  con lecha  4 d e  
los corr ientes ,  sentenc ia ,  cu y a  p a rte  
d is p o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue -debemos condenar  
y  con d en am o s  al p rocesado  rebelde 
i ' t a n c i s c o  R a m íre z  J im é n e z  com o  a u 
tor de un delito c o n su m a d o  d e  M a 
son er ía ,  sin la  con cu rren c ia  d e  cir
cu n st a n c ia s  m o d i f ic a t iva s  de  la  r e s 
po nsab i l ida d  c r im in a l , ,  ^ la pen a  de 
doce añ os  y un d ía  de  rec lus ión  m e
nor, a c ce so r ia s  le g a le s  d e  inh a b i l i ta 
ción a b s o ’ u ta  perp etu a  p a ra  el e je r 
cicio de c u a lq u ie r  c arg o  del E s ta d o ,  ■' 
C o rp o ra c io n e s  públicas  u oficia las,  
E n t id a d e s  subven cion ad as , .  E m p r e s a s  

c o n c e s io n a r ia s ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  
•de A d m in is tra c ió n  de  e m p re s a s  p r i 
v a d a s ,  a s í  com o  c a rg o s  de  con fia n 
za, m an do  y direcc ión de los  m is 
m os,  sep a rá n d o le  d e f in i t iva m e n te  de  
los a ludidos  c a r g o s .  R a ra  fi jación de 
r e sp o n sa b i l id a d e s  civ i í e s ,  r e m íta s e  
test im onio  de e s ta  sentenc ia  al e x 
ce lentís im o señor P re s id e n te  del T r i 
bunal N ac iona l  de R e s p o n sa b i l id a d e s  
P o l í t icas ,  r e m íta se  a s im is m o  te s t im o 
nio de lo conven iente  al e x c e le n t ís i 
mo señor M in is t ro  de la G o b ern ac ió n ,  
a e fec to s  de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
o í íe iese  al E x c m o .  S r .  D ire c to r  g e 
neral de S e g u r id a d ,  p a ra  que ord ene  
la busca ,  c a p t u r a  y prisión del c o n 
denado. N o ti f íqu ese  al señor F i s c a l ,  
y  al p ro ce sa d o  en la fo rm a q u e  . la  
L e y  previene p a ra  los rebeldes,  y  a s i  
por e s t a  n u estra  sentenc ia ,  lo pro
nu n cia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s ,—  
S ig u e n  las  f irm as.

Y  pa ra  que con ste  y*  su rem is ió n  
al E x c m o .  S r .  M in is t ro -d e  ]a. G o b e r 
nación, e x p id o  el p resente  en M a d r id  
a nu eve  d e  -noviembre d e  mil nove
c ientos c u a re n ta  y t r e s .— L u i s  Qr-. 
tiz. \

6.981;

E l  S e c re ta r io  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la  R ep re s ió n  de la  
M a s o n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue  en la  c a u sa  d i m a 
n ante  del su m a r io  núm . 449/43 in s 
truido por el  J u z g a d o  E s p e c ia l  nú 
m ero 1, c o n tr a  J a c o b o  C o h én  S u s i  
se ha  d ic ta d o  con fech a  4 de ' los 
corr ientes ,  sentenc ia ,  c u y a  pa rte  d i s 
p o s it iv a  d ice  a s í :

( (F a l la m o s :  Q ue d e b e m o s  con d e n a r  
y  c o n d e n a m o s  al p ro ce sa d o  rebelde
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Jacobo Cohe n Susi como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y ifn 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el 'ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas. u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de em presas p r ivad as , . así como 
cargos de confianza, • mando y direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivamente de los a/ludidos cargos. 
Para, fijación de responsabilidades c i
viles, remítasé testimonio de esta 
sentencia al x Excm o, Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de R esponsa
bilidades Políticas, rem ítase asim is
mo .testimonio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y oficíese' al Excm o. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para  que 
ordene lá busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
F iscal, v al procesado, en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta  nuestrá  sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Siguen las firmas.»

Y  para que .conste, y su. remisión 
¿1 .Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
á nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  L .  Or- 
tiz.

i ' -6.982 n

É l  Secretario general’ del Tribunal 
 Especial para la 1 epresión de la 

M asonería y del^ Comunismo.
Certif ico : Que en la causa d im a

nante del ru m a n o  -núm. 375/43 ins
truido por el Juzgad o Especial nú
mero 1, contra Francisco Cáceres Nie
to se ha dictado con fecha 4 de los 
torrientes, sentencia, cuya parte dis-, 
posit iva dice a s í :
 « F a l la m o s : Que debemos condenar 

y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Cáceré4 N ie to ' como autor 
de un delito consumado .de Masones 
rí'a, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión me.mr, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetúa para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C o r 
poraciones publicas u, oficiales. E n t i
dades subvencionadas, E m presas  coa, 
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de E m presas  priva
das, así como cargos  desconfianza, 
mando y  dirección de los mismos

separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo." Sr. Mi
n istro-de la Gobernación, a efectos 
de sü publicación en el B O L E T I N  
O F K N A L .  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al Excm o. S r .  Director general de 
Seguridad, para que ordene la b us
ca, captura y prisión del condenado. 
Not: fique se al señor Fiscal, y ai pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por e s 
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las firmas.»
1 Y  p ara  que conste, y  su remisión 

al Excm o. Sr. Ministro de la Gober 
ilación, expido el presente en táadnd 
a nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  ü r -
tiz.

6.983

El Secretario general del Tribunal
Especial • para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 660/43 ins
truido por. el Juzgad o  Especial jhí- 
mei*o 2, contra Augusto Audoui Dus- 
tou se ha dictado con * fecha 8 - de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Augusto Audoui Dustou corno autor, 
de. un deli.to consumado de M asone
ría, sin la/ concurrencia de circuns
tancias. modificativas de la responsa
bilidad criminal,  a la pena de doce 
años y un día de reclusión mentir, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para ej ejercicio de 
cualquier c a rg o vdel Estado, ' O « f o r a 
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, E m presas  , ,concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad-_ 
ministración de  em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los, mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de -'esnon-, 
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de está  sentencia al excelent*simo 
señor Presidente de/1 T r ibunal  Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al . Excm o. Sr. Mimstro. 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v oficíese al 
gxcm o . S f .  Director general de Se
guridad, para  que ordene la  busca,

captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo -pronunciamos,, 
mandamos y firm am os.— Siguen las 
firmas.»

Y  , para que conste v su renr.sión 
al Exento. Sr. Ministro de l.i Gober
nación, expido el presente e 1 Madrid 
a doce de noviembre de mil nov^Gen- 
tos cuarenta y tres .— Luis  L .  Ortiz.

6.990

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 619/43 ins
truido por el Juzgad o Especia !  nú
mero 2, contra Nissini Arias se ha 
dictado con fecha de dos corrien
tes, sentencia, cuya parte d ispositiva 
dice g s í : 

((Fallamos: Que debem os 'cond enar 
y condenamos al procesado rebelde 
Nissini Arias  como autor de un ue^ 
lito consumado de Masonería, pin la 
concurrencia* de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas U oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p resas  concesionarias, 
Gerencias y Consejos de A d m i n is t a .  
ción de em presas privadas, rs i  como 
cargos de confianza, mando y /dilec
ción. de los mismos, sepai uiulole de
finitivamente de los a ludido> cargos. 
P a ra  fijación de, responsabilidades c i
viles, remítase testimonio de esta  
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del ‘ Tribunal Nacional de Respor.sá-, 
bilidades Políticas, remítase as im is
mo testim onio\de lo con veniente al 
£ x cm o . Sr. Ministro de la Goberna
ción, á efectos de su publicación en 
e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese al E xcm o. Sr. D i 
rector general d‘e Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y, pri
sión del condenado. Notifíquese a l*se
ñor F is c a 1, y al procesado en, la for
ma que la Ley  previene para los re- 
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo , pronunciamos^ mandamos y 
firmarnos.— Siguen las firmas.»

. Y  p a ra  que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a. doce de  noviembre de mi! no
vecientos cuarenta y tres.— Lu is  L .  
Ortiz.

,6-991
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El Secretario general del Tribunal 
Especial para, la Represión de la 
M asonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la cau sa  dima
nante del'-sumario núm. 340/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2 t contra Fidel González Font- 
devila  se ha dictado con fecha 8 .le 

• los corrientes, sentencia, cuya parto 
dispositiva dice a s í :

«F a llam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesa lo rebe ’oe 
Fidel González Fontdevila como au
tor de un delito consumado th Maso
nería, sin la concurrencia ü t  circuns
tancias modificativas de la responda-I 
bilidad criminal,  a» ia pena de d o c e ! 
años y un día de reclusión menor, l 
accesorias legales- de inhabilitación! 
absoluta perpetua para el .ejercicio do j 
cualquier cargo del Estado, Córpora- ¡ 
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y  Consejos de Ad
ministración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y d irección.de los mismos, sepa
rándole definitivamente de ios nludi-. 
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de lo conveniente >al excelentísi
mo señor Ministró de la Gobernación, 
a  efectos de >su .publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
oficíese al E xcm o. Sr . Director ge
neral de Seguridad», para que orde le 
la ibusca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, | 
y  al procesado en la forma que ’a 1 
L ey  previene para los rebeldes, y - a s i 1 
por esta nuestra sentencia, lo pr j-  
nunciamos, mandamos y f irm am os.— 
Siguen las firmas.»

Y  para  q u e 'c o n ste  y su remisión 
al Exorno.* Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrjd 
a -doce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres,— Lu is  L .  Or- 
tiz.

6.992

E l  Secretario general del Tribunal 
Especial para lâ  Represión de la 
M asonería  y del Com unism o. ,,

C ert if ic o : Que en la cau sa  dim a
nante del sumario núm. 5S0/43 ins
truido p o r. e l # Juzgad o  Especial núme
ro 2, cohtra Ju a n  Soler Oriol se ha 

. dictado con fecha 8 de los corrien
tes, sentencia, cuya parte disjx,sitiva 
dice a s í :  .

g « F a lla m o s :  Que debemos Condenar

Í condenamos al procesado rebelde 
uan Soler Oriol como autor de un 

delito consumado de- M a s o n e ra ,  sin 
la concurrencia de circunst metas mo-| 
dificativas de^la  responsaoilnj ul cri-j 
minal,  a la pena de doce años y 'uní

día de reclusión, accesorias -legales ¡ 
de inhabilitación absoluta 'perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas ”u 
oficiales, Entidades subvencionadas, 
Em presas  ^concesionarias , Gerencias 
y Consejos de Administración de em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargo ;.  Para  fijación 
de responsabilidades• civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T r ib u 
nal Nacional de Responsabilidades Po- 
títicas, remítale asimismo testimonio 

¡de lo-conveniente al Excmo. Sr. Mi
n i s t r o  de la Gobernación, a efectos 
Ido su publicación en el B O L E T I N  
¡ O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
| al Excm o. .Sr. Director • general de 
; Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión d$l condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por es- 
J a  . nuestra^ sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las firmas.»

Y  %para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a doce de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Lu is  L .  Ortiz.

•6-993

! E l Secretario general del Tribunal 
' Especial para la Represión de ia

Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 272/43 ins
truido por el Juzgad o  Especial nú
mero i, contra Francisco Martín Ro
mán se ha dictado con fecha 4 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así-:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Martín Rom án como autor 
de un' delito consumado de Masone
r í a , ' s i n  la concurrencia de circuns
ta n c ia s  modificativas de la responsa
bilidad criminal, a' la pena de dieci
séis años de reclusión ménor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de A d 
ministración de empresas privadas, 
así como cargos  de confianza, mando 
y dirección de los mismos; separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para  fijación ódc, responsabi- 

¡ lidades civiles, remítase testimonio de.
¡ c^ta sentencia al Excmo. Sr. Presi- 
I dente del Tribunal Nacional d e . R e s 

ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo. testimonio de l’o conveniente 
al Excm o. Sr . Ministro de la  Gober
nación, a efectos ,de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O \ y  oficíese al Excm o. Sr. ’ D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenad^);' Notifíquese al señor 
Fiscal, y ’ al procesado en la forma 
que Ja  Ley previene para los >‘ebel- 
des. y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y f i lm a
mos.— Siguen las f irm as.». .

Y  para q^ie conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la GubeF- 
nación, expido e l  presente en Madrid 
a nueve de noviembre de mi] nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  t e .  Qrl 
tiz. ' - .

El Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión de !ia
M asonería y del Com unism o. • ’
Certifico: Que en la causa d im a

nante <ifr sumario núm. 298/43 in$- 
truído por el Juzgad o Especial núme- 

¡ ro 1, contra Damián Vidal Vidal se 
ha dictado con fecha 4 de loé corrien
tes, sentencia, cuya parte d ispositiva 
dice a s í :  .

« F a l lam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Dam ián Vidal Vidal como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de Ja  responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les 'de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones púbu- 
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Em presas  concesionarias, G e 
rencias y Consejos de Administración 
de em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. P a 
ra fijación de responsabilidades c iv id  
Íes, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr . Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al expe>- 
l^ntísimo señor .Ministro d£ l a - G o 
bernación, a efectos de k u  publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  oficies^ al Excm o. Sr .  Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura  y  prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la form a 
que la v L e y  previene para los rebel
des, v así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firm a- 
mus.— Siguen las firmas.» ^
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Y  para que conste y su remisión 
al Kxcmi). Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— L u i s ’ L .  Or- 
tiz.

^•975

El Secretario general del Tribunal
Especial para; la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la $au sa  d im a

nante del sumario núin. 448/43 del 
Juzgad o  Especial núm. 1 seguido en 
rebeldía contra Antonio F a jardo  S á n 
chez se ha dictado con. fecha 4 dé 
los corrientes, la sentencia cuya par- 
te dispositiva dice a s í :  .

((Fallamos : Que debemos' condenar 
/  condenamos al procesado rebelde 
Antonio Fajardo Sánchez como autor 
de un' delito consumado dé masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad' criminal, a la pena de treinta 
años 'de reclusión mayor, y acceso-, 
r ias de interdicción civil, e inhábil:- I 
tación absoluta perpetúa para el ejer- ¡ 
cicio de cualquier cargo del Istado, ; 
Corporaciones públicas u oficiales, | 
Entidades subvencionadas y E m p re 
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejos de Administración de ¡Empresas 
privadas, así como , ca rg o s '  de .con
fianza, piando y dirección de los m is
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para  la fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 

•asim ism o testimonio de lo convenien
te al lExcmo. Srv Ministro de la Go
bernación,' a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excny). Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
se proceda a -la brisca, captura y pri
sión del sentenciado. Notifíquese al 
señor Fiscal y al procesado- en la for
ma que la L ey  previene para los re
beldes y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Siguen las firmas.» .

V, para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr . t Ministró de la Gober
nación, expido empresente en Madrid 
a nueve de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  L .  Or- 
tiz.

6.976

EL Secretario general del Tribunal 
Especial para  la  Represión de la  
Masonería y  del (Comunismo.

C ert if ic o : Que en la causa d im a
nante del^ sumario núm. ,51/43 ins
truido po* el . Juzgado Especial nú
mero 1, contra Joaquín Gómez M ár
quez se ha  dictado con .fecha 4 de l

los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

((Fal lam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín Gómez Márquez como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la  concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acce
sorias legales de ihhabilitaciún abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, ‘Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas" concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad- 

| ministi ación de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase lostimo- 

I nio do e s ta ’ "sentencia . al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políti
cas,' remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Igxcmo. Sr . Minis
tro de la Gobernación, á e fecto s ’ de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L '  D E L  E S T A D O  y o f ic ie ^  al 
Excm o. Sr. /Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor F iscal, y al pro
cesado en la forma que la I>ey pre
viene para los , rebeldes, y así ppr 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia-1 
mos, mandamos y firmamos.— Siguen j 
las firmas.» ¡

Y  para , que conste y su remisión | 
al Excm o. Sr. M in is tro 'd e  la GoJ>er- j 
nación, expido el presente en M adrid! 
a nueve de noviembre de mil n o v e - 1 
cientos cuarenta y tres.— Luis  L :  Or-¡ 
tiz. ’

6.977 j

JUZGADOS d e  PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D 

Edicto
En virtud de (providencia dictada ¡por 

el señor don Luis Vacas Andino, Juez 
de Primera Instancia ded número seis 
d¡e los de esta capital, en los antas 
ejecutivos seguidos en üidho Juzgado 
a instancia del Procurador don Julio 
Otero, en representación de Talleres 
E. Qrasset, S. A., contra don Fran
ciscô  Rivas CasteM, sobre pago de 
doscientas mil novecientas diecisiete 
pesetas con sesenta yseis céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, se 
sacan a la venta en pública subasta 
y por palmera vez los siguientes bie
nes: '

Un cable aéreo, compuesto de una 
¡estación de carga; cable, estación " de 
! descarga, apoyos, rueda propulsora,
; pasarelas sobre vías, vagonetas mo- 
. tor «Campbell» de 35 H. P., motor de 
| gasolina, compresor para tres marti- 
! líos, dinamo 475 k:,ie>vatios. 1.500 re- 
! voluclones p. m., motor eléctrico, di- 
j ñamo bipolar, una resistencia, una 
1 caja de maniobras, uno transmisión,
; dos martillos. «Ingersoll», un tornillo 
! ajustador, dos sierras de mano, un 
ventilador de ¿ragua, un barril de 

' chapa de 800 litros- ocho llaves fijos, 
veinte metros de t-ubo de goma, una 
terraja para tubos hasta tres, 171 me. 
tros de vía de «Dacauville» número 
seis, dos corazones para esta via. tres 
vagonetas <4 ,0  medio v metro cúbico de 
cabida, treinta y cinco metros de tu
bería de uno, doscientos dieciséis me
tros de tubería, dos poleas de 1.400 
milímetros de diámetro, una correa 
de cuero de 12,80 metros por 140 mi
límetros por 6 , y una bomba para 
carga compresor «Diessel».

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número seis, sito 
en la calle del General Castaños, nú
in ero uno, se ha señalado el día- 7 ele 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana.

Y se hace constar que los expresa
dos bienes salen a subasta en la can
tidad de doscientas,sesenta y tres mil 
doscientas cuarenta y tres pesetas en 
que han sido tasados; que .paira to
mar parte en ,1 a subasta deberán con
signar previamente los lidiadores en 
la mesa del Juagado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to d«i expresado tipo, no. admitiéndo-. 
áe postura alguna que *no cubra }as 
dos terceras partes del mismo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. *

Dado en Madrid a ócho de noviem
bre de mil novecientas cuarenta y 
tres. — El Secretario (ilegible). — El 
Juezg Luis Vacas.

.4.20S-A . J a

M A D R I D
Edic to

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de Primera Instancia número ocho
de esta capital. •
Por ©I presente y a virtm} de lo 

acordado en los autos que por el Pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de. la Ley Hipoteca
ria, se tramitan ante dicho Juzgado 
y Secretarla de don José Torres San
tos', a instancia del Procurador ' don 
Cristóbal Sáñ Juan, en nombre de 
Ion Bonifacio López Martínez, contra 
doña .Concepción Arranz Meñdieta, 
para La efectividad dé un crédito hiv
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potecario de cincuenta mil pesetas 
de principal, intereses pactados y cos
tas, se anuncia la venia en pública 
subasta, por término de veinte días, 
de la siguiente

«Finca.—Un,a casa en la calle de 
Hilarión Eslava, señalada con los nú
meros treinta y cinco y treinta y sie
te, que forma parte Me ,1a manzana 
quinta de la primera zona, del Ensan
che.

Tiene su fachada á la calle de Hi
larión Eslava, situada a Oriente, en 
una línea que mide dieciséis metros 
treinta y cinco centímetros; la me
dianería derecha, situada al Norte, 
mide veinticinco metros noventa cen
tímetros; la medianería de la izquier
da, situada ul Sur, mide veinticuatro | 
metros cincuenta y siete centímetros, ¡ 
y el testero que cierra el sitio, situa
do al Poniente, 'mide dieciséis metros 
cuarenta y tres centímetros; lindando 
por las tres últimas líneas, antigua
mente con terreno o solar de los se
ñores don Juan, don Andrés y doña 
María de la Concepción Murcia Re- 
bagliato, y hoy linda por ia mediane
ría de la derecha, entrando, con el 
solar de la señora viuda de Ibarro- 

. la; izquierda y espalda, con solares 
también de la testamentaría de don 
Bernardo Mendieta Alvarez.

Las expresadas lineas forman un 
cuadrilátero que medido geométrica
mente comprende una superficie de 
cuatrocientos doce metros y cincuen
ta y seis decímetros, equivalentes a 
cinco mil trescientos catorce pies.

La casa consta de planta baja, prín-  ̂
cipal y sotabanco con vivienda.

La planta baja está destinada a 
cuadras y cobertizo; 1̂  planta prin
cipal a un cuarto destinado a vivien
da, y al fondo o testero,-un granero 
y el sotabanco construido en la se
gunda crujía de la fachada se halla 
dividido en dos cuartos o, viviendas 
con una azotea en primera crujía.

La construcción es de entramado 
metálico1 con ladrillo, piso de mosai
cos, baldosín de Ariza, carpintería de 

' taller, pintura al. óleo, retretes ino
doros con servicio de agua y peraltes 
de armadura recubierta. Tiene insta
lada el agua del Oanal de Santillana 
y luz eléotY\ca,.
- Para la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Salá Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalad^ el día diecisiete de diciem
bre próximo, a las y media de
SU mañana, filándose como condicio
nes í&s -siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
subasta, que es la segunda, La ¿anti- 
dad de setenta y cinco iiiil pesetas, 
suma equivalente al setenta y cinco

por ciento del precio fijado para la 
primera.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en ¡a mesa del 
Juzgado o 'en el establecimiento pú
blico destinado ai efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad fi
jada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; nu admitiéndo-- 
se tampoco postura inferior a esa 
misma cantidad.

Tercera.. Podrá hacerse el remate 
a. calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulp ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep^ 
ta como bastante la titulación.

Quinir. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hu
biere. al crédito del' actór, continua
rán subsistentes y se entenderá, asi
mismo, que el rematante los acepta 
y que queda subrogado* en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Sexta. Se advierte, por- último, que 
la finca de que se trata, se encuentra 
actualmente en estado de ruina a cau
sa de la guerra. ' «

Y para su inserción, con la ante
lación antes, expresada, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente en Madrid, a dieci
séis, de noviembre de ’ mil novecien
tos cuarenta y tres.—El' Juez, Fer
mín Lozano.—El Secretario, Licencia
do, José Torres..

4.208—A'. J.
C A D I Z

Edicto
Don José A. Ravina. y Poggio, Juez 

Municipal del distrito de Santa 
Cruz, de esta capital, é  • interina
mente de Primera Instancia de la 
misma. .

.Hago saber: Que en este Juzgado 
y ta instancia de doña Carmen Sal
vadores Fuentes, mayor de edad, sol
tera, se tramita expediente para jus
tificar el fallecimiento de su tío don 
Román Fuentes y Kuhnel, el que ha
ce muchísimo tiempo Se marchó a 
Chile, sin que tengan noticias del 
mismo hace más- de quince años; e1 
cuajes hijo de don José María Fuen
tes y Montes . y de doña Dolores 
Kuhnel y Brindis.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. *

Dado-en Cádiz a veinticinco de sep
tiembre dó mil novecientos cuarenta

y tres.—El Juez de Primera Instan
cia interino, José A. Ravina.—El Se 
cretario Judicial, P.. S., José Car- 
mona.

3.S97-A. J. y 2.» 20-11-94#

LA CORUÑA
Edicto 

^Don M anuel Lojo T ato , Juez tde P ri
mera Instancia del número cu' ^La
Coruña y su partido.
H ago p u b lico : Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
muerte de don José y don Antonio V a- 
liño Seoane, de cincuenta y  cinco y ' cin
cuenta y tres anos de edad, hijos de don 
José y de doña Ascensión, naturales de 
Curtís, (Arzúa) y vecinos de esta ciu
dad, los cuales so ausentaron para Am é
rica y 'Melilla ' - i  los años de mil nove
cientos nueve y doce, respectivam ente, 
ignorándose el paradero de los mismos 
hace más de diez años, y euyá decla
ración de fallecim iento solicita su her
mano, don Jesús V aliño Seoane.

-Y para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por dos ve
ces, con intervalo de quince días, lihiv. 
el presenta en La Coruña a 24 d< 6ep- 
ti'embre de 1943.—El Juez, M anue1 L ojo, 
El Secretario (ileg ib le ).

3.874-A. J y 2.a 20 11-943 •
 PAMPLONA

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Pamplona instruyo expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don 
Baldomero García Peña Rivera, hijo 
de don Félix y doña Tomasa, natural 
de Haro,* donde nació el 27 de fe
brero de 1859, el cual desapareció de 
su. domicilio en esta ciudad el día 2 de 
mayo de . ‘1883, dirigiéndose'a Orán, 
desde quya fecha no se ha tenido no  ̂
ticia alguna del mismo.

Lo 'que se hace público conforme al 
artículo 2.042 reformado de le Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 13 de noviembre d% 1943. 
El Secretario, José Gómez de la 
Tor^e-—El Juez de Primera Instan
cia, Pedro A . García Sarabia.

4.204-A. J.. . 1.» 20-11-94# '

GUADALAJARA 

Edicto
En este Juzgado de Primera Ins. 

tancia de Guadrtajará penden autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Pro
curador don José Sanz y Sanzy en 
nombre de don Roberto Nielly y Díazr 
de Polvorosa, contra don Joaquín Be
rra Astráin, don Joaquín Valenzuela ’ 
de Hita, vecinos de Madrid, doña Joa-
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quina y doña Amelia de Hita Abeilé, 
doña María del Sagrario, doña María 
Teresa, doña Adelaida y don Enrique 
Valenzuela de Hita, así como tam
bién los herederos desconocidos de don 
Félix Valenzuela de Hita, sobre recla
mación dé 77.617 pesetas 55 céntimos 
de principal, más intereses legales y 
costas y en su defecto que s€ conceda 
al actor el derecho de retención de una 
finca rústica hasta que' se resarza de 
los desembolsos que ha realizado. En 
cuyo juicio y por. providencia de esta 
fecha, se ha acordado emplazar a 
todos los demandados para que en el 
improrrogable término de nueve días, 
comparezcan en los autos, personan- 

- doss en forma por medio de Procu
rador.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de emplazamiento * en forma a 

'los demandados doña Joaquina y doña 
Amelia de Hita Abeilé, doña María 
Teresa, doña María del Sagrario, 
doña Adelaida y don Enrique Valen
zuela de Hita, así como a los here
deros desconocidos de don Félix Va
lenzuela de Hita, cuyos domicilios son 
ignorados, exitieindoi el presente en 
Guadal ajara, a trece de noviembre 
de mil novecientos cuarenta 'y tres.— 
E l' Secretario, Francisco Martes.— 
|V,° B.°, el Juez de Primera Instan* 
cía, Ejerciente, A, García.

4.202—A. J.

C E L A N O V A
Edicto

Pon  Luis Meleiro Tejada, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
esta villa y partido de Celanova.
Hago saber: Que en. esté Juzgado 

sé ha promovido por José Benito Fe
rré i ro Reza, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Sanfiz, del Ayun
tamiento de La Bola, expediente de 
jurisdicción voluntaria sobre declara
ción de ausencia de su hermano de 

•doble vínculo Mánüel Ferreiro Reza, 
vecincf que fué^de dicho Sanfiz, y cu
yo actual paradero se desconoce.
- Dado en Celanova a dieciocho de 
jtmjo de mil novecientos cuarenta y 

.tres.—El Juez, Luis Meleiro.—El Se
cretario, José Prieto.

3.298-A. J. y 2A 20-11-943

EJEA DÉ LOS CABALLEROS
Don 'Rafael Navarro Aisa, Letrado, 

Juez ¿e  Primera instancia acciden
tal do la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido.
Hago saber: Que ante estexJuzgado 

se tramita expediente promovido por 
doña Petra Hernández López, sobre 
devolución de los fianzas prestadas 
por su esposo, dorí José María G onzález

 Gamonal, fallecido en 1.° de 
agosto de 193G, que desempeñaba el 
cargo de Registrador de la Propiedad 
de este partido, haciéndose constar 
que había servido los Registros dé la 
Propiedad de Laguardia y Riaza, ha
biéndose, acordado por providencia de 
esta feicha publicar el presente edicto 
por término de tres meses, a ' fin de 
que todos aquellos que tuvieran -que 
hacer alguna reclamación contra el 
expresado Registrador la deduzcan 
ante este Juzgado dentro del término 
dicho.

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
doce de noviembre ¿e mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario judi
cial (ilegible).—El Juez, Rafael Na
varro Aisa.
' 4.898-A. J.

PUEBLA DE TRIVES
Edicto

D on A lberto González Aívarez, accri- 
dental Juez ¿}c> Primera Instancia de 
Puebla de Trives.

H ago eaber: Qu© en este Juzgado se 
tramita, a instancia de Dosindo Crespo 
Arme-sto, ‘ expediente sobre declaración 
de falle cimiento d£ David Crespo A r-  
mesto^ natural y vecino de Suapiazo, au
sente de su* domicilio desde hace más 
de veinte años.

•Puebla de Trives, 2& d© ootubre de 
1943.— El Juez A lberto González. —  El 
Secretario (ilegible), ,

3.988-A. J. y 2a 20-l'l-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las,demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se lest jija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llanig y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículo¿ correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

Juzgados militares
5.. 69 7

OLIVARES 'CANTERO, Julián; An
tonio Olivares Cantero, Teodoro Gue
rra, José Gallart y~ Restituto Cañas, 
vecinos que fueron de Cuenca y de los 
que se desconocen sus señas persona
les; comparecerán en el plazo de ocho 
lías ante el Juzgado Militar número 1,

Cuenca, a responder de los cargos con
tra los mismos en el procedimiento su- 
marísimo número 686.

4.529.
5.698

FREIRE’ MANUEL, Santiago; h ijo 
de Francisco y de Estrella, natural de 
Madrid, soltero, escribiente, de ■ 24 
años, de 1,725 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz rec
ta, barba poca, boca regular, color pá
lido, frente despejada; a su evasión 
Vestía traje caqui, uniforme de Regu* 
lares, domiciliado en Madrid, calle 
Castilla, número 53, y últimamente de 
oficio sastre; procesado por el presun
to delito de robo ¿e prendas del AL 
macen del Grupo de Regulares de Ca
ballería número 1; comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción del Grupo de Fuer
zas Regulares de Caballería número l i 
Larache.

4.530. '
5.699

BERNIEL CARRASCO, Salvador; 
hijo de Joaquín y Salvadora, natural 
.de Córdoba, soltero’ de 25 años, .de 
estatura 6,55, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, 
color sano, soldado de la Agrupación 
de Movilización y Prácticas de Ferro^ 
carrifl/es; procesado por el delito de 
deserción; comparecerá en el término 
de quince días -ante don Santiago. Es
teban García, Juez Instructor del su
mario de referencia, con destino en la 
Agrupación de Movilización y Prácti
cas de Ferrocarriles-y Jefe ¿el Desta
camento Militar de Ferrocarriles de 
Irún, o en cualquiera de los Desta
camentos dependientes de la expresa
da Agrupación.

4.531.
5.700

AÍLBERTI ORDINES, Jaime; hijo 
de Jaime y Antonia, natural de Palma 
de Mallorca (Baleares), carpintero, 
nacido en 3o ¿e  julio de 1916, el cual 
habitaba en la calle Alfarería, 64, y 
actualmente en Toulouse (Francia), 
quien habla estado recluido en el 
Oaimpo de Concentración de Reus y 
prestado sus servicios en el Batallónv 
Disciplinario de Soldados Trabajado
res núm. 1, primeramente, y después 
en el 36, ded que se evadió el día 15 
de diciembre de 1942, ignorándose su 
residencia actual; encartado en expe
diente núm. 301 de 1943 por supuesta 
finita grave do primera deserción sim
ple; comparecerá en el pla^o de trein
ta días £nte el señor Juez den Mi
guel Bauzá Font, Teniente de -Infan
tería del Regimiento núm. 69, de 
guarnición en inca (Mallorca), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.532. /




